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Prólogo


Michael Walzer es un destacado teórico y filósofo político con amplio conocimiento y buen manejo de la historia. Es, junto con Alasdair Ma-cIntyre y Michael Sandel, uno de los más importantes representantes del llamado comunitarismo norteamericano; vale decir, de la postura intelectual y política muy crítica del individualismo liberal, que resalta la naturaleza social de la persona humana (zoon politikon) y pone énfasis no en el estatismo colectivista, sino en la importancia de la sociedad civil en la consideración de los públicos. Sostiene Walzer, sin embargo, en un conocido trabajo —The Revolution of the Saints: A Study in the Origins of Radical Politics1— una tesis discutible en su análisis de la Revolución inglesa del siglo XVII. Para él, la modernidad se inicia cuando los puritanos calvinistas se adueñaron del poder. La singular retórica de Oliver Cromwell marcó de acentos evangélicos el fenómeno político, tanto en su dimensión militar (en el contexto de dos guerras civiles) como en su dimensión parlamentaria (el juicio contra Carlos I y el empeño reiterado de depurar de anglicanos la institución parlamentaria de Westminster). No se trata aquí de entrar en profundidad en el análisis de las complejas décadas en las cuales detrás del conflicto del Parlamento con el rey estaba la confrontación religioso-política entre anglicanos y puritanos, que solo cesaba para unir sus fuerzas políticas y militares para impedir toda posibilidad de regreso de la Corona al catolicismo. Se trata, sí, de decir que en el largo proceso inglés que culmina en la llamada, no sin pomposidad, Gloriosa Revolución, esa marejada revolucionaria del siglo XVII tuvo un evidente ingrediente religioso mucho más propio de los fanatismos posreformistas que de los planteamientos distintivos de la modernidad. El inicio de esta, desde el punto de vista político sensu stricto pudiera ubicarse en el siglo XVI, en la edición post mortem (1531) de la obra de Nicolás Maquiavelo El príncipe. El divorcio entre la ética y la política y, sobre todo, la sustitución del bien común por el poder como finalidad de la política misma, marcará la concepción teórica y práctica de la política de la modernidad. Filosóficamente hablando, sin embargo, será en el siglo XVII, marcado en Inglaterra por la guerra revolucionaria de los nobles potentados y en Francia por las Frondas, cuando, con René Descartes, con su Discurso del método (1637), con el llamado idealismo continental, se inicie la modernidad propiamente dicha. Con el cogito ergo sum, se abren las puertas del subjetivismo y el relativismo de la modernidad, que otorga primacía al pensar sobre el ser, y, con la autoconciencia cartesiana, se inicia una ruta que culminará (siglos XVIII y XIX) en la exaltación histórica, intelectual y política del hombre prometeico. No comparto, pues, con Walzel su opinión sobre el inicio de la modernidad. Sí concuerdo con él en la consideración que lleva a ver el puritanismo cromwelliano como precedente histórico-político del jacobinismo revolucionario francés de fines del siglo XVIII. El puritanismo coincidirá con el jacobinismo en la fanática postura de hacer que la pureza de corazón (entendida como identificación con la voluntad política de los poseedores del poder) fuera condictio sine qua non de la existencia política y civil. Cromwell y Maximilien Robespierre encontraron en un fanatismo ideológico la justificación del Terror revolucionario. En el caso de Cromwell, puede verse cristalizada la onda de integrismo político-religioso que marcó la postura sociopolítica de no poca parte de las confesiones evangélicas reformadas. Pero no se trata aún de lo que en este trabajo se denominan religiones políticas. En la Revolución inglesa del siglo XVII, hubo integrismo político-religioso, pero no lo que siguiendo esa terminología que (aunque no termina de gustar del todo) se ha impuesto (sobre todo, desde los totalitarismos del siglo XX) como religiones políticas. En el caso francés, en cambio, el terror jacobino, que encuentra como sumo sacerdote a Robespierre, sí obedece, claramente, a las teologías secularizadas de la modernidad que, en su afán descristianizador, postularon (y postulan) la deificación de lo humano afincada en la exaltación de la razón.


La función del mito prometeico en el desarrollo ideológico de lo que serían las visiones filosófico-políticas del llamado contractualismo francés (Montesquieu, Rousseau) pasa por una variación no accidental, sino sustancial en la concepción antropológica. Esa variación antropológica posee una dimensión esencialmente teológica. De las luchas de religión de la pos-Reforma hasta el deísmo y luego el ateísmo militante, hay una ruta marcada por el afán político de lograr, desde el poder y con el poder, no imponer una determinada creencia, sino, sobre todo, vaciar de creencia religiosa a los súbditos (que siguen siendo súbditos aunque se les llame ciudadanos) sometidos a la omnipotencia de los poseedores del imperium.


Que la secularización de categorías teológicas para darles un sentido político en la búsqueda de nuevas formas de estructuración social encuentra su inicio en la Revolución inglesa del siglo XVII es algo que parece claro. Las citas atropelladas y atropellantes del Antiguo Testamento y del Nuevo Testamento, que salpican ad nauseam el Leviatán de Hobbes, deben verse no solo como defensa de su autor contra las acusaciones de ateísmo que le formulaban académicos de Oxford, sino como traslación de lo teológico a lo político de elementos que darían una solidez y proyección a las relaciones de poder. Así, el covenant hobbesiano viene a ser la proyección histórico-política secularizada del foedus, de la Alianza bíblica entre Jehová y su pueblo. El pactum subauditum (pacto tácito) de Hobbes, entre el monarca (Dios) y sus súbditos (Pueblo elegido), marca en la concepción absolutista del Leviatán la fórmula contractual como garantía contra las guerras civiles. Y con la presencia pesante de lo religioso, en mixtura con el fanatismo político no castamente ajeno a la defensa de intereses económicos, Locke, en su largamente manoseada Carta sobre la tolerancia, no vacilará en plantear una tolerancia prêtà-porter, pues se reduce a una convivencia pacífica y pragmática entre anglicanos y puritanos, pero excluyendo de toda tolerancia (con lo cual deberían ser tratados con la total intolerancia) a católicos y ateos.


Lo que deseo resaltar es que en la Revolución inglesa del siglo XVII se trató más de conflictos religiosos en la política que de religiones políticas, tal como en la actualidad se las entiende. En la Revolución francesa de fines del siglo XVIII, en cambio, sí se encuentra ya la visión del mito propia de la modernidad que gesta religiones políticas con el denominador común del empeño descristianizador. En las religiones políticas, no se trata de usar políticamente la religión sino de imponer socialmente, como sustituto de la religión, una elaboración ideológica de raíces míticas. Reducida la trascendencia a la inmanencia, lo sobrenatural a lo natural humano y la teología a la política, se produjeron, en efecto, fenómenos históricos con proyección política de masas con ribetes seudorreligiosos. Los dogmas políticos de semejantes religiones políticas resultaron los postulados programáticos de los partidos en el poder. Esos partidos fueron una especie de nueva “Iglesia”. La militancia en ellos era credencial de pertenencia al nuevo “Pueblo de Dios”. La revolución fue, entonces, entendida como la creación ex novo del hombre prometeico, sustituto de Dios. La función redentora, concebida como empeño histórico-político, fue patrimonio y monopolio del Estado. La unión del trono y el altar fue cambiada por la alianza entre el mito y el poder.


Después de la Revolución francesa, con la revitalización del mito con el romanticismo alemán, y con el notable influjo de pensadores que van de Georg Wilhelm Friedrich Hegel y Friedrich Wilhelm Joseph von Sche-lling a Mikhail Bakunin y Friedrich Nietzsche, la mitología moderna dio a luz, alimentó y facilitó el crecimiento cultural político de las religiones políticas que, con distinto signo revolucionario, sepultarían la supuesta ataraxia del mundo liberal-burgués. En ese caldo de cultivo de los mitos y de las religiones políticas de la modernidad, se produjeron complejos procesos que configuraron, desde un punto de vista cultural-político, el mundo que hemos conocido. A la Weltanschauung moderna obedecieron las expansiones coloniales e imperiales de la primera globalización hasta estos tiempos de la segunda, posterior a la caída del Muro de Berlín, vale decir, iniciada en las décadas finales del siglo XX. Los mitos de la clase, de la nación y de la raza dieron lugar a la concreción histórica de los totalitarismos (comunista, 1917; fascista, 1922; nazi, 1933). Figuras como Vladimir Lenin y Joseph Stalin, Benito Mussolini y Adolf Hitler no pueden comprenderse plenamente en su tránsito histórico sin conocer y entender críticamente los mitos de la modernidad. Las religiones políticas que tipificaron los totalitarismos del siglo XX, para su cabal juicio crítico, pueden y deben ser consideradas con el conocimiento y con la ponderación de esos mitos.


En estas páginas, por tanto, al hablar del mito, solo habrá una rápida mención, casi en función de ayuda-memoria, de la visión clásica del mito. Interesa llegar cuanto antes a la modernidad. Los mitos de la modernidad han sido muy fecundos en dar vida a religiones políticas diversas e, incluso antagónicas. Esos mitos y esas religiones no han contribuido ni a la dignificación de lo humano ni a la mejor concepción, proyección y realización de la política. Más aún: como podrá verse, en las decantaciones de la posmodernidad, terminan alimentando los absurdos trágicos de la antihumanidad y de la antipolítica.


Los fanatismos derivados de las seudorreligiones que son las religiones políticas están muy lejos de ser cuestiones o realidades del pasado. La difusa y amarga mítica de la posmodernidad está presentando (ha generado ya) fenómenos de intolerancia radical con variada proyección social. Además del fundamentalismo islámico, con manifestaciones terroristas, genocidas y represivas como las del Estado Islámico de Irak y el Levante (EIIL), y sus semejantes (que son expresiones totalitarias de un integrismo religioso, más que religiones políticas en sentido estricto), aparecen manifestaciones ideológico-políticas tipo medusa, con mil planteamientos, mil cabezas, mil manifestaciones de intentos de pensamiento único. Me refiero a la asfixiante intolerancia multifacética, con su intento de pensamiento único, de lo políticamente correcto.


Las religiones políticas se plantearon a sí mismas (y los mitos actuales de la posmodernidad las imitan en eso) como escudos filantrópicos que garantizaban un futuro mejorado para una nueva humanidad. Su planteamiento ha sido (y continúa siendo) el de una falsa filantropía de un mundo sin piedad para lo radicalmente humano. Allí se pone de manifiesto un esfuerzo teórico y un empuje práctico de un gran vacío cultural-político. Por más que se proclamen arquitectos del mañana (ya no ponen tanto énfasis en el postulado revolucionario), ponen de relieve, no solo un estancamiento espiritual y cultural, sino, sobre todo, una angustia surtida de desesperanza, una amarga visión nihilista del mundo y de la vida, un brutal retroceso histórico, producto de reducir el progreso a lo tecno-científico, a costa del sacrificio y olvido de lo humano. La turbulencia sociocultural de la posmodernidad, con su escepticismo y su nihilismo, pone de manifiesto su incapacidad cultural y política para alumbrar un nuevo periodo en la dinámica de la humanidad en el tiempo.


La dinámica histórico-política de la modernidad y la posmodernidad buscó, con una teología secularizada que Carl Schmitt llamó teología política, dar una explicación seudorreligiosa de la ontología histórica. Pareciera que en la actualidad se percibe la reacción pendular a ese fenómeno. En efecto, si la crítica a la religión se extendió durante más de dos siglos (con singular insistencia y dureza durante los siglos XIX y XX) desde todas las vertientes del racionalismo de la modernidad, y se generó la antiteología de la consideración del hombre como causa sui y ser supremo, en la actualidad parece presentarse una dinámica contraria. Así, en la crítica actual a la modernidad y a la posmodernidad, no solo no se excluye la perspectiva teológica, sino que, en más de un caso, resulta una exigencia.


Con Hegel y Schelling (sobre todo con Hegel), resultó explícito el intento de reducir la teología a la filosofía. No es que hoy se intente lo contrario (reducir la filosofía a la teología), sino que se estima necesario el recto saber teológico para desmontar, con seriedad intelectual, las elaboraciones intelectuales con ambición de sistema que, con la pretensión de reducir la teología a la filosofía, terminaron, en realidad, por la vía de Hegel y Karl Marx o por la vía de Nietzsche, sustituyendo a Dios por el hombre divinizado y reduciendo la teología a la política. En la gestación de las religiones políticas, además de su fundamentación mítica, apareció este proceso de dinámica enferma, que requería (requiere y requirió siempre) el poder estatal como instrumento histórico de imposición forzada. Ello quedó patente en los totalitarismos del siglo XX.


Los teóricos de la modernidad y de la posmodernidad pretendieron erigirse en maestros de conciencias, usando al Estado para tal fin; y usando la cultura dominante (producto de su continuada elaboración) como sustitutiva de la libertad de la cultura, auténtica y evidente manifestación de la libertad humana. Pero ni el Estado puede regir la conciencia de nadie, ni ninguna persona sensata puede admitir que se le pretenda imponer el vasallaje espiritual y cultural a un neomandarinismo, degradado y degradante, que, en su prepotencia, solo reconoce como válido su modo de ver las cosas, negando respeto y entidad a cualquier perspectiva diferente o crítica de la suya.


¿Cómo en la época de la racionalidad maximizada pudo la diversa visión mítica de la modernidad imponer esquemas vaciados de racionalidad, y con exigencias de irracionalidad para su aceptación, como faros rectores del comportamiento político? Diversos factores pueden mencionarse. No solo aquello de Francisco Goya relativo a que el sueño de la razón produce monstruos. Las limitaciones de la razón ilustrada pretendieron ser superadas, llegado el momento de la crisis en marcha, por la exaltación sin límites de la voluntad. La voluntad fue, con Nietzsche y después de él, entendida como voluntad de poder. Y como los criterios de la moral cristiana fueron considerados, por Nietzsche y sus seguidores después de él, como propios de una moral de esclavos, el dominio del hombre sobre el hombre, en el horizonte de la plena inmanencia, se redujo a la explotación del hombre por el hombre, con variadas y tecnificadas formas de negación de la humana dignidad. Si Maquiavelo convirtió a los medios en fines y otorgó carácter absoluto de telos al poder, la modernidad tardía y la posmodernidad elevaron a los altares del hombre prometeico la técnica y la ciencia, como las verdaderas claves del poder que Maquiavelo en su tiempo no había podido captar, limitándose a la dicotomía de profetas armados y profetas desarmados.


Como los totalitarismos eran fin de sí mismos, sus elaboradas concepciones míticas buscaron no tanto la afirmación de su poder a través de la ciencia y la tecnología, sino que vieron en ellas el respaldo instrumental a su política de masas, orientada al sometimiento de la sociedad civil y política mediante la imposición del pensamiento único y la negación del pluralismo efectivo, propio de las sociedades democráticas. Fuera del sistema no hay salvación. Solo con el sistema hay redención. Con semejantes pilares de su autojustificación, los totalitarismos, guiados por una seudoteología política, dieron vida histórica a un integrismo sui generis, a un fundamentalismo político seudorreligioso, afincado en religiones políticas de raíz mítica.


Mostrar al lector no solo un muestrario de los mitos de la modernidad y su proyección en religiones políticas operativas, resaltando, sobre todo, las manifestaciones totalitarias del siglo XX, junto con las que considero las interpretaciones más resaltantes del fenómeno totalitario en los enfoques de la filosofía política, de la ciencia política y de la historia filosófica, es el objeto central de estas páginas. A modo de conclusión, se apunta a la necesidad de la superación de los presupuestos mítico-intelectuales de la modernidad y la posmodernidad, como requisito indispensable para una redignificación de la política. La reafirmación de un humanismo personalista y una visión de la historia deslastrada del antiteísmo característico de la modernidad tardía y de la posmodernidad parecieran requisitos culturales para la redignificación de la política y la revitalización de la democracia con una savia de principios que vaya más allá de la simple formalidad procedimental. La superación del triple reduccionismo que se hizo patente y constante desde Hegel (de lo trascendente a lo inmanente, de lo sobrenatural a lo natural humano y de la teología a la política) pareciera sendero necesario para enderezar lo torcido (que no es poco) de la modernidad tardía y de la posmodernidad. En esa tarea, los presupuestos extrapolíticos y suprapolíticos de una auténtica teología (no de una teología secularizada, siempre madre fecunda de religiones políticas) resultan necesarios en la configuración de un humanismo que reconozca el carácter creatural de la persona humana y entierre sin duelo los falsos dogmatismos derivados del supuesto del hombre prometeico.


Notas




1Michael Walzer, The Revolution of the Saints: A Study in the Origins of Radical Politics (Cambridge: Harvard University Press, 1965). Tuvo una inmediata edición inglesa: Londres, Weidenfeld & Nicolson, 1966. Hay edición española: La revolución de los justos (Buenos Aires: Katz, 2008).












Introducción


Si en todos los totalitarismos hacen acto de presencia las llamadas religiones políticas, la temática del mito permite considerarlas desde un ángulo distinto del propio de la teoría política, la filosofía política o la historia política de raíz filosófica. El mito resulta de complicada (o imposible) aprehensión desde la teoría, la filosofía o la historia. La consideración de las religiones políticas desde el mito reclama un añadido psicológico y cultural, no siempre armoniosamente valorado por quienes realizan su estudio desde una de las áreas específicas del saber político (teoría, filosofía, historia). Estas áreas, por su misma naturaleza, privilegian enfoques metodológicos que minusvaloran la consideración del mito, a partir, objetivamente, de su escasa o nula racionalidad y, como consecuencia de ello, de su difícil o imposible estudio superando los linderos de lo básicamente emocional.1


Ciertamente, el mito, todo mito, considerado en sí mismo, tiene poco de racional; y reclama, por su básica emotividad, una consideración psicológica. Pero el mito no admite solo, para intentar su comprensión (que es cosa distinta de su justificación), una disección psicológica. El motivo para su consideración psicológica resulta evidente. El mito político, constituido y operativo como tal, ha llegado a ser un fenómeno fanatizante de masas. Cuando ese fenómeno se ha producido, el mito ha sido el alma de las llamadas religiones políticas. Ha existido alimentado por savias culturales preexistentes. Los mitos no han sido fenómenos contra la cultura, sino fenómenos de la cultura, de la cultura dominante. Por eso, los mitos políticos no son ajenos a determinada Weltanschauung, sino que resultan derivaciones irracionales (en tanto básicamente emocionales) de ella. Eso explica, a la vez, su capacidad de masificación, en tanto extendidos en el imaginario colectivo no admiten discusión racional sobre sus postulados, sino afirmación fideísta de estos, acompañada de una praxis histórico-política signada por el voluntarismo. Así pues, el mito, como núcleo resaltante de las religiones políticas, exige ser visto en su proyección sociopolítica, que da acentos trágicamente distintivos a los tiempos históricos de los totalitarismos. Así, en tanto han generado (y pueden generar) fenómenos políticos de masas, los mitos no pueden ser ignorados por la teoría política, la filosofía política y la historia de base filosófica. Si los enfoques de lo político (como factum humano y como proceso histórico) realizados por la teoría, la filosofía y la historia no tienen por qué ser necesariamente antagónicos (pueden resultar, en su diversidad, complementarios), el estudio del mito, en tanto ayuda a la comprensión de las religiones políticas, sirve, sin duda, a la más completa comprensión crítica del totalitarismo, en sus distintas manifestaciones.


La modernidad, que había exaltado al hombre prometeico como causa sui y que rechazaba como antihumano todo lo que escapara a su dominio racional, presentó, en tiempos de la evidencia de su crisis, fenómenos tan antihumanos como los sistemas totalitarios del siglo XX, nutridos todos ellos por mitos. Cómo pudo eso pasar es algo que queda, propiamente, para el estudio de la teoría, de la filosofía y de la historia.


Los estudios sobre la ideología, el gnosticismo moderno y el vínculo histórico-genético han arrojado, a mi entender, muchas luces sobre el fenómeno totalitario. En este sentido, los aportes de Hannah Arendt, Eric Voegelin y Ernst Nolte han sido relevantes. La historia cultural, con Ernst Cassirer, Mircea Eliade y Manuel García-Pelayo, entre otros, señaló atentamente la importancia del mito. No hay compartimentos estancos en los enfoques. Hay entre ellos, por el contrario, vasos comunicantes. García-Pelayo fue un gran jurista y también fue un notable teórico político, alumno de Carl Schmitt, con amplio conocimiento histórico. Cassirer y Eliade, para su visión cultural de la historia, se apoyaban en un conocimiento grande de la historia de las ideas y de la historia de las religiones. Nolte tuvo, como base de su destacada obra como historiador, el fundamento de su sólida formación inicial de filósofo. Voegelin, no solo muestra una erudición imponente, sino que, a su dominio del pensamiento filosófico, se suma un envidiable y profundo conocimiento del pensamiento y de la historia política. Arendt, aunque decía que prefería ser llamada teórica política y no filósofa política, engrandece y potencia su teoría política con un profundo conocimiento de la historia de la filosofía, que pone de relieve su carrera inicial como filósofa. Y en todos ellos (sobre todo en Voegelin y Arendt), el conocimiento de la teología no fue ni secundario ni superficial.


El estudio del mito político, como fundamento de las religiones políticas de los totalitarismos, no es algo, por tanto, que no tenga nada que ver con la teoría política, con la filosofía política o con la historia de base filosófica y cultural. Supone, por el contrario, el conocimiento de los aportes que, respecto de los totalitarismos, hayan hecho estudios realizados con esos enfoques.


Ya desde el primer capítulo (La science moderne et la raison) de su Antimoderne (1922),2 Jacques Maritain escribía que “la filosofía moderna es […], sobre todo, psicología, y si se ocupa de la razón será sobre todo para estudiar su psicología, buscar las condiciones internas de su funcionamiento”. No tiene, pues, mucho que ver esa razón de la modernidad con la facultad ordenada al ser inteligible que la terminología clásica denomina inteligencia o razón. Tiene que ver solo con “un cierto aspecto de la razón que responde al ejercicio de su actividad puramente material, como pura y simple potencia de razonar, sea de manera falsa o verdadera”.3 El relativismo y el escepticismo, la indiferencia frente a la verdad, aparece como lastre insuperable de la perspectiva intelectual de la modernidad y de la posmodernidad. La razón y la voluntad, como facultades superiores del alma racional, no pueden dejar de referirse a la verdad y al bien. Estamos en el ámbito del ser. Lo ontológico abre el horizonte de la comprensión de los trascendentales del ser (unidad, verdad, bondad, belleza). La verdad buena y la bondad verdadera suponen, en quien la capta y la quiere, referencia a lo real, porque, como dice Maritain en las palabras que abren el texto de esa obra, la razón es




la facultad de lo real; o, más correctamente, la facultad por la cual nuestro espíritu resulta adecuado a lo real y por la cual nosotros conocemos, de una manera analógica, sin duda, y muy lejana, pero verídica, la realidad de las realidades, Dios. La razón está hecha para la verdad, para poseer el ser.4





En Antimoderno, Maitain dedica bellas páginas al desarrollo del tema de la razón iluminada por la fe. Recuerda que con la sola luz natural de la razón puede conocerse la verdad natural.5 En el caso de la filosofía moderna, según él, no se trata de la razón dejada a sus solas fuerzas naturales, sino de la razón abandonada a la apostasía. La razón cristiana está en la luz de la fe. Se trata, por tanto, de la razón elevada al orden sobrenatural. Posee, por ello, la certeza de las verdades naturales y las garantías de la Revelación.6


Maritain señalaba como los dos pecados intelectuales del pensamiento moderno los siguientes: a) la pretensión de adquirir con las solas fuerzas naturales una ciencia perfecta y exhaustiva (predominantemente matemática) y b) la pretensión de modelar lo real a la medida del espíritu humano. Destacaba de qué manera en la separación modernista de la razón del orden verdadero estaba la ambición de hacer de ella (de la razón) la regla del conocimiento.7


Hablaba de la tiranía del cientismo, que escoge la matemática como “instrumento universal y regulador soberano del saber”, centra el pensamiento sobre el detalle físico, proscribe el conocimiento de las causas y de las realidades supremas, y considera solo ciencia a la ciencia de fenómenos sensibles.8


Para Maritain, siendo la filosofía moderna “egocentrista, idealista y naturalista”, entre ella y el pensamiento cristiano “se abre un abismo infranqueable: inter nos et vos magnum chaos firmatum est (entre nosotros y vosotros se interpone un caos gigantesco)”, porque el espíritu de la filosofía moderna no va a la verdad sino al error (por la deformación de la razón antes apuntada).9


Con este punto de partida crítico sobre la antropología filosófica de la modernidad y la reafirmación de una antropología de base metafísica que permite la afirmación de la persona y su apertura a la trascendencia, Maritain desarrolla sus consideraciones de filosofía social y política, nutridas de la reflexión sobre la propia experiencia trágica de los totalitarismos y de las guerras mundiales del siglo XX.


En esos totalitarismos, hubo mito y magia. El mito no es la magia. Aunque pueda haber, igual que en la magia, rasgos esotéricos, en el mito no existe la visión sacralizada de la palabra, de cuya pronunciación se espera, por la misma fuerza de haber sido pronunciada por quien se considera dotado de poderes mágicos, una determinada consecuencia. Pero en el mito, como en la magia, no hay racionalidad fundante. Tanto en la Antigüedad como en el presente, hay gente que recurre a la magia o sus sucedáneos. Es un sector humano de no poca entidad numérica, que, en todas las sociedades, de muy diversas culturas, manifiesta en sus comportamientos un ajustar sus conductas a determinados prejuicios mágicos o míticos. Números que se consideran de mala suerte, gestos o acciones para beneficio o perjuicio, recurso al supuesto lenguaje de los astros… todo en un vano intento, extrarreligioso, extrafilosófico, extrarracional, de buscar de manera sui generis una explicación sobre el pasado, el presente o el futuro.


Ni el mito ni la magia son la religión, aunque busquen arroparse de un sentido cuasirreligioso, como vinculación, o intento de vinculación, de lo humano con aquello que lo supera, y frente a lo cual siente temor o reverencia. El mito y la magia suelen estar, en la sociedad contemporánea, vinculados a maneras degeneradas del fenómeno religioso. Tanto la magia como el mito reflejan, en la praxis social de la modernidad y la posmodernidad, una versión corrompida de la espiritualidad y de la religiosidad. Habitualmente refleja también un antropocentrismo desviado. Se admite la existencia de un ser superior, pero no se le considera persona ni al ser humano ser personal en función de ese ser, sino, por el contrario, se considera a ese ser en función de las apetencias, pasiones y ambiciones de la persona humana. Se trata, con la magia, de intentar tener un dominio extranatural de las fuerzas que sabemos superan lo humano y que escapan al dominio de lo humano. De ahí, el recurso a la brujería, a los ritos satánicos, al espiritismo, a la astrología, etc.


La adhesión al mito, como fenómeno de masas con dimensión histórico-política, encuentra su fuente en el imaginario de esos estamentos sociales proclives a la lectura de horóscopos, o a los rituales mágicoseudo-religiosos, que nutren, a veces en expresiones de sincretismo, las tradiciones de paganismo primitivo ayuntado con la formalidad externa de las prácticas de las creencias verdaderamente religiosas. Así, rechazando la creencia y la práctica religiosa, terminaron los propagadores de los mitos políticos contemporáneos por intentar imponer, con la fuerza del Estado, las religiones políticas en las cuales decían apoyarse.


Sin ser, pues, un fenómeno nuevo, los mitos políticos, en la atormentada historia del siglo XX, dieron vida a religiones políticas que fueron el credo paganizante de los regímenes totalitarios.


Ya en 1938, el año de la Conferencia de Múnich, en vísperas de la Segunda Guerra Mundial que se iniciaría al año siguiente, Fritz August Voigt calificaba, en Unto Caesar (Hasta el césar),10 de religiones seculares tanto el comunismo como el nacionalsocialismo, en su criterio, siendo opuestos, estaban fundamentalmente emparentados. Veía el vínculo familiar tanto en sentido “religioso” como en sentido “político” (secular). Los dos eran socialistas. Los dos rechazaban la noción judeocristiana del pecado. Ambos consideraban el bien y el mal según los criterios míticos de la clase o la raza. Y, además, tanto el comunismo como el nacionalsocialismo, exaltaban una mítica/idolátrica deformación antropológica: el hombre colectivo como antítesis del sujeto humano que, aunque de naturaleza social, tiene alma individual e intransferible. Tanto el comunismo como el nacionalsocialismo exaltaban al hombre prometeico, destinado a hacer terrenal el Reino de los Cielos. Ambos proclamaban la inmanencia total y la negación del sentido trascendente de la persona humana.


Para Voigt, eran religiones políticas, en tanto religiones seculares, el jacobinismo, el bolchevismo, el fascismo y el nacionalsocialismo. Con su perspectiva, hoy podrían incorporarse a esa no distinguida familia las fanáticas variantes de lo políticamente correcto y del fundamentalismo islámico. Lo políticamente correcto como polimórfica expresión ideológica de un fundamentalismo secularista. El fundamentalismo islámico como justificación teocrática de un integrismo violento con pretensión totalitaria.


Las religiones políticas de los totalitarismos llegaron a tener tristemente respaldo de mayorías populares. La evidencia de ese hecho llevó a Jacob Talmon a calificar de democracia totalitaria toda dictadura ideológica sostenida por el entusiasmo de masas. Esa democracia totalitaria encontraba su savia doctrinal en una religión política, que, sin los rasgos de una verdadera religión, consideraba que toda dimensión de la existencia humana es política, por tanto, lograba su sentido y finalidad en el Estado, por el Estado y para el Estado.11 La visión de la democracia totalitaria de Talmon ha seguido siendo tema de discusión académica.12 Para criticar la supuesta democracia sin libertad, es decir, regímenes con aparente respaldo de mayorías que justifican en ese respaldo la negación de las libertades cívicas básicas y de los derechos fundamentales, Fareed Zakaria ha usado la denominación illiberal democracy, es decir, la democracia no liberal, lo cual, como contrasentido, indica la ausencia de contenido existencial comunitario de una verdadera democracia, aunque se mantenga la formalidad externa de ella como sistema político legalizado por mayorías numéricas.13


Por su parte, Michael Burleigh14 ha señalado con fuerza que las religiones políticas son religiones secularizadas. Las expresiones religiones secularizadas y religiones políticas no resultan del todo convincentes; aunque, hasta el presente, no parecen haberse hallado otras mejores. Se las llama así porque intentan, en el orden sociopolítico, la imposición masiva de un dogma ideológico-político, mediante el forzado establecimiento de un código de conducta, una narrativa oficial de la historia, la idolatría del liderazgo y la adhesión fideísta a sus políticas. Ocupan ellas, en efecto, en el orden personal y colectivo, con coerción estatal, el papel de la religión. El lugar de Dios lo ocupa el poder político personalizado en el líder (Führer, Duce, Vojdz) que recibe, en el culto a la personalidad, la manifestación externa de una liturgia civil de un credo secular que no admite competencia ni crítica de ninguna creencia propiamente religiosa.


Eric Voegelin15 señaló que ese fenómeno de las religiones políticas tenía su fuente en el gnosticismo, como rechazo de la trascendencia. Sustituido Dios por lo estrictamente humano, la religión se hace política, o, si se prefiere, la política se hace religión. El antropocentrismo radical genera al hombre prometeico, como adversario de Dios. El político de la modernidad está insatisfecho con el orden que percibe en el mundo. Según su lógica, si ese mundo que no le gusta está hecho por Dios, hay que prescindir de Dios, no del mundo; y, entonces, él, el político moderno, como nuevo demiurgo, debe acometer la titánica tarea de la nueva creación. La praxis histórico-política del ser humano aspira, entonces, a ser a la vez creadora y redentora, sin ninguna referencia a Dios. En los inicios de la modernidad, se dieron todavía algunas expresiones gnósticas con alguna (así fuese mínima) vinculación con el cristianismo. Luego, no. Del deísmo se pasó al ateísmo. Con el jacobinismo, en la Revolución francesa, se llegó a la primera religión política (en sentido estricto) de la modernidad. Fue la pretensión de sustituir la alianza del trono y el altar, propia del ancien régime, por la alianza entre el poder y el mito. Así se llegó, primero, a la mitificación del pueblo, como categoría idealizada; y, luego, a la mitificación de la misión histórico-mundial del proletariado: la sociedad sin clases. Ese fue el mito de la clase revolucionaria, partera de la sociedad sin clases. Así también se llegó al superhombre nietzscheano. El sustituto de Dios era el superhombre de la raza de los dioses, del arianismo germánico. Fue la religión política generada por el mito de la raza superior. Con Friedrich Nietzsche alcanzó formulación y difusión el mito de la secularización total.


El impacto de la muerte de Dios plasmada por Nietzsche, en el n.º 125 de La gaya ciencia, ha sido muy grande.16 La secularización total de la modernidad tardía y de la posmodernidad tiene, en notable medida, un influjo nietzscheano. Nietzsche intentaba la “recreación” del ser humano en la absoluta inmanencia. Postulaba la caducidad del hilemorfismo clásico. Esta tesis se encuentra en Así habló Zaratustra. Allí se plantea, con la fuerza estilística de su autor, la reducción del ser de la persona a la corporeidad (“el alma no es más que una palabra para designar algo que está en el cuerpo”17). La razón ya no se vincula con la inteligencia: viene a ser un instrumento del cuerpo. No hay, desde esa perspectiva, espíritu propiamente dicho; ni sentimiento que eleve tanto el intelecto como la voluntad. No puede hablarse de facultades superiores del alma, si la concepción del alma está previamente degradada. Si todo es cuerpo, no solo es lícito sino exigible el llamado culto a la corporeidad, que va, desde el culto al cuerpo en el ejercicio físico, hasta las aberraciones eugenésicas de los totalitarismos y las manipulaciones genéticas y otras derivaciones, que pretenden hoy reconocimiento universal en tanto políticamente correctas.


La muerte de Dios significa, para Nietzsche, la caducidad de toda concepción trascendente entendida como base de valores morales. Según él, la naturaleza nihilista de la filosofía y la cultura moderna deriva del rechazo subjetivista de Dios que corre en paralelo a la negación de una auténtica filosofía del ser y de la apertura gnoseológica al horizonte de la verdad.


En Así habló Zaratustra, desarrolla el tema de la muerte de Dios planteado en La gaya ciencia. Su ateísmo se muestra universal y fundante. La fe en Dios le resulta per se una indecencia. El aristocratismo ateo de Nietzsche es un ateísmo histórico. Dice que antes de su época se pudo creer en Dios, pero que llegados a su tiempo la creencia resulta imposible. La muerte de Dios afecta sobre todo al cristiano europeo, pues lo deja con un vacuum absoluto. Según Nietzsche, al morir el Dios cristiano mueren todos los demás dioses. Dios muere cuando el hombre capta que Dios no crea al hombre a su imagen y semejanza sino que es al revés. Muerto Dios, desaparece la moral cristiana y con ella todas las morales.


Como en el enfoque nietzscheano aparecen identificadas la moral y la política, su planteamiento supone, a la vez, la superación de toda política, sea de derechas o de izquierdas. Nietzsche plantea una autonomía trágica del hombre (de moldes helénicos) y una lucha desesperada del hombre con Dios (también de ribetes trágicos, porque deja constancia angustiosa de la permanente relación de la criatura humana con su Creador y redentor, pero, a la vez, termina considerando a Dios como adversario del hombre).


La muerte de Dios conduce al último hombre. Nietzsche entiende por último hombre el que carece de todo ideal o aspiración, y se mueve solo por la comodidad burguesa, por el simple afán de supervivencia. Comenta con acritud que el ideal del hombre contemporáneo es el último hombre. El nihilismo radical de Nietzsche resulta, así, una protesta singular contra la visión del último hombre. A su entender, el nihilismo es consecuencia necesaria de la ciencia moderna, en tanto esta destruye valores objetivos y absolutos, y conduce a los reinos de la subjetividad y del relativismo.


La muerte de Dios es el estadio superior del nihilismo. De su grito desgarrado ¡Dios ha muerto y nosotros lo hemos matado! se desprende la negación del sentido de la realidad. El superhombre será quien, paralelamente, afirme su voluntad de poder y sostenga la falta de sentido de la misma existencia.


La antiteología de los mitos y de las religiones políticas de la modernidad y la posmodernidad reclama, para su crítica, enfoques en cuya raíz no puede estar ausente, ni rechazada, la perspectiva propiamente teológica. No para hacer teología política, sino porque en el sustrato cultural de los mitos de la modernidad y la posmodernidad, y en sus correlativas religiones políticas, la negación de Dios y el desconocimiento de lo sagrado parecen ser condiciones necesarias, sin las cuales carecerían de sentido y proyección sus planteamientos.


Resulta común ubicar en Kant el punto de partida del pensamiento crítico de la modernidad, con su nulla metaphysica sine critica. Pareciera, también, que la crítica de esa crítica de raíz kantiana puede encontrarse (sin cuestionamiento radical de las bases filosóficas, culturales e históricas de la modernidad), en Nietzsche. La configuración idolátrica de un Dios como espejo de nosotros mismos que puede hallarse en Nietzsche lleva a una totalización humana que hace desembocar los esfuerzos de la modernidad tardía de fines del siglo XIX y comienzos del siglo XX, en un nihilismo desalentado, a pesar de su pretendido voluntarismo y mitificación del poder político. El vacuum de la posmodernidad termina en un delta de aguas revueltas de antihumanismo y antipoliticismo, en el cual distintos navegantes de tono menor (ninguno pasará a la historia de las ideas en el elenco de los gigantes) exaltan, como telos determinante de la vida social y de la historia, la vaciedad del sentido de lo humano y el horizonte trunco de la total inmanencia.


Phillip Blond ha apuntado que todo el esfuerzo de la filosofía postsecular es, a pesar de todo, un intento de formulación teórica entre la filosofía y la teología. Señala que el rechazo de Dios en Nietzsche se refiere al Dios de los filósofos, no al de los teólogos; y que su visión del cristianismo es caricaturezca. Indica, también, que el nihilismo nietzscheano tiene consecuencias, teóricas y prácticas, en los intentos de una total imposición idolátrica al mundo.18


La negación de lo propiamente teológico está, pues, en la mitología política y en las religiones políticas de la modernidad y de la posmodernidad. Y en su crítica resulta no solo conveniente sino necesaria la argumentación histórica y política que considere la teología. Una falacia argumentativa llevaría a sostener que solo pueden criticarse visiones teóricas desde sus propios supuestos. Y resulta una falacia, porque las posiciones teóricas que será necesario criticar son el resultado de deformaciones radicales de posiciones filosóficas y teológicas. En la construcción del nicho intelectual de la modernidad y la posmodernidad aparece, de manera evidente, el rechazo de la Weltanschauung informada por la creencia religiosa judeocristiana, para ser sustituida, con diseños cuestionables, por la racionalidad antropocéntrica que emergió, con sentido ideológico-político con la Ilustración y obtuvo rango de política de Estado en el jacobinismo de la Revolución francesa. De ahí hasta los alardes del marxismo freudiano de la Francia pos-Segunda Guerra Mundial o las distintas manifestaciones psicoanalíticas con aspiración filosófica, que resultan distintivos de la posmodernidad, en su origen francés y en su desarrollo (con manifestación pragmático-utilitaria) norteamericano, todo aparece marcado por antítesis y dinámicas de una dialéctica intelectual que aspira a la novedad creadora sin abandonar los supuestos de la razón tipificadora del hombre prometeico.


La razón posmoderna reemplazó toda dimensión propiamente teológica por un absoluto historicismo y por una pretendida ontología de la diferencia.19 Las religiones políticas de los totalitarismos se levantaron sobre los mitos de la clase, la nación y la raza. Las religiones políticas del desaliento posmodernista parecen levantarse sobre el mito del fundamentalismo secularista, llevado a veces a extremos, teóricos y prácticos, de una llamativa irracionalidad, en tanto no pueden, coherentemente, dar, según la llamada razón secular, ni visión humana del presente ni mayor esperanza del futuro. Pareciera que, después de la atormentada historia del siglo XX, con los mitos y las religiones políticas de los totalitarismos, la humanidad de la segunda posguerra y del mundo globalizado posterior a la Guerra Fría no hubiera podido rectificar, aprendiendo de las tragedias pasadas.


Y para esa rectificación, necesaria e impostergable, la hondura de la razón teológica luce como complemento fundamental en el entierro intelectual y político-práctico del hombre prometeico, con el trágico oropel de sus soberbias y sus rebeldías, que pretendían ocultar las dimensiones de su finitud.
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1. El mito en la premodernidad


La visión clásica del mito


Josef Pieper publicó en 1965 un ensayo sobre los mitos platónicos dedicado a Romano Guardini con ocasión de sus 80 años.1 Allí señaló que en la Antigüedad Clásica el mito correspondía a un género especial de historias. Si la historia cuenta algo que ha sucedido, el mito (ese es el sentido que se encuentra en Platón) viene a ser una fábula que se cuenta a niños. Así figuraban como mitos los relatos relativos al origen del cosmos, las historias primitivas sobre la felicidad y la desgracia, las consideraciones sobre el destino después de la muerte, así como las indicaciones sobre el juicio y la recompensa en el más allá.


En Platón, el mito es, sin embargo, una aproximación a la verdad. El mito es la acción de los dioses en tanto tal acción afecta al hombre. También se refiere a la acción de los hombres en tanto referida a los dioses. Quienes relatan el mito no pretenden ser sus autores. El asombro forma parte del mito y de su exposición.


Recuerda Pieper que Johann Wolfgang von Goethe dice que en la alegoría el concepto puede siempre encontrarse en la imagen; pero la idea no puede ni expresarse ni alcanzarse en ella. Los primeros principios no los sabemos por nosotros mismos, sino ex akoes, de oídas. El recubrimiento de lo narrado tiene que ver con la situación interna del narrador. (Recubrimiento, en sentido de presentación formal).


En los Diálogos, Platón “enlaza la narración mítica con la argumentación racional”.2 En Gorgias, Sócrates explica que obrar la injusticia es peor que padecerla.


En Platón, los que alcanzan la justicia (porque la viven) llegan a la sede de los bienaventurados. Los que pueden redimirse de la injusticia esperan, para llegar allí, en un lugar de purificación. Los que no pueden redimirse de la injusticia son incapaces de elevación y tienen un castigo sin fin, para siempre. En Homero, no hay fuerza o castigo que enmarque en el orden lo terrenal el mundo del hombre.3 Para Platón, la existencia del hombre solo logra su realización o su fracaso en el más allá (ekei).4 Tiene profunda convicción de que hay vida después de la muerte. En Fedón, habla del lugar de los bienaventurados. En Fedón y República, refleja las teorías cosmológicas sobre la transmisión del mito. Ni el origen ni las últimas cosas resultan de la experiencia. En El banquete, pone en boca de Aristófanes un relato sobre el origen y la caída del hombre. En El sofista, el cosmos y los seres humanos han salido de una acción divina.5 En Timeo, usa términos como fundador, ordenador, engendrador.6 El cosmos tiene naturaleza ontológica de eikon, imagen de algo; y ese algo es siempre igual a sí mismo, eterno.7


El mito no tiene ninguna semejanza con la fe religiosa. En él nada debe tomarse “por verdadero”, ni como artículo de creencia religiosa, ni como elemento de verdad histórica. No hay magisterio que indique la ortodoxia en la interpretación del mito, y señale lo que él indica.8 El hombre antiguo acepta el mito como una forma de verdad.9


Esa visión del mito no es la de la modernidad. Para Hegel, el mito no es el medio adecuado para la exposición del pensamiento.10 Lo que se busca en el mito no es tanto la transmisión mayor o menor de un cierto contenido, sino la distinción entre lo verdadero y lo falso.11


Cuando Platón se refiere a mitos falsos, emplea la expresión mythos pseudes.


El mito se cree con la certeza de la fe. Lo decisivo en el acto de fe “no es lo que se cree, sino la persona sobre cuyo testimonio se acepta como válido algo que no se puede demostrar mediante el propio cercionamiento”. El origen de los mitos es el alma, vinculada a un reino del más allá. Para Pieper, esta es una interpretación demasiado vaga.12


El mito, según Platón, se origina en los antiguos, como receptores y transmisores de una verdad divina. Es un don de los dioses a los hombres (theon eis anthropous dosis).13 El objeto del mito no es la descripción de un estado de cosas, “sino una historia que se desarrolla en el límite entre lo divino y lo humano”.14


Tener presente la visión del mito en el pensamiento clásico ayuda a la comprensión del mito político, entroncado en el mundo de la modernidad.15


Mito de la corona y orden en el Mundo Antiguo


Todo el orden político del Mundo Antiguo procuraba ser la imagen sociohistórica del orden cósmico. Era, de tal manera, parte de un orden trascendente que se proyectaba temporalmente en lo terrenal a través de símbolos, ritos, sitios y personas, caracterizados por una fuerza no natural, de un poder irresistible. Esas personas, lugares y cosas, al ser sacralizadas, estaban fuera y por encima del mismo orden al cual servían de fundamento.16 Así, el orden político, en su formulación y mantenimiento, venía a ser una recreación del orden cósmico; y la posesión del poder temporal tenía una vinculación sacra con el orden de lo creado.


Con esa luz, Manuel García-Pelayo estudia el mito de la corona:




En el rito egipcio de la coronación se impetra que el terror, el miedo, el respeto y el amor de la Corona sean los del rey y se manifiesta patentemente la idea de la Corona como portadora de fuerzas que se transmiten al faraón con la recepción del objeto material. Análogamente, según el rito hindú, la Corona es la fuerza, la victoria y la inmortalidad, que a través de ella irradian sobre la monarquía.17





La corona, pues, no solo simboliza el poder, sino que posee, ella misma, como objeto sacro, un poder que transmite a quien la porta. La majestad de quien lleva la corona convierte a esa persona, por virtud derivada del objeto dotado de poderes sagrados, en persona divinizada.


En la cristianización del Imperio romano, el cristianismo resalta la figura de Cristo Rey de reyes, como única y originaria maiestas. Lo hace para superar la paganizante sacralización del poder temporal, presente en la historia de la Roma clásica desde los mismos orígenes del Imperio, cuando, con Octaviano, el emperador exige ser visto como divinidad. Si en el mundo imperial romano el emperador es dios, con el islam se presenta la visión de Dios como emperador. En ambos casos, se percibe una fusión de lo natural y lo sobrenatural. La Revelación judeocristiana es monoteísta, y en la consideración del poder político temporal en su relación con la fe religiosa, dualista. Frente a la estricta temporalidad del poder político, el cristianismo recuerda que toda potestad viene de Dios y que la autoridad temporal, desde un punto de vista teológico, solo es potestad vicaria. El gobernante no solo será juzgado por sus gobernados: deberá rendir cuenta ante Dios de su gestión política.


Tanto en el Imperio de Oriente (Bizancio devenida Constantinopla) como en la Edad Media de Europa Occidental, el carácter vicario del poder político va unido a la entrega de los símbolos sacros de ese poder, el principal de los cuales es la corona.18


Por esto, ha podido escribir García-Pelayo:




La Corona no es solamente un símbolo del poder en el sentido que generalmente se le da hoy a esta palabra, es decir, no es meramente una realidad material portadora de significaciones inmateriales o algo que desde un fenómeno remite a otra idea […], sino que además de ello es símbolo en el profundo sentido de una realidad material que hace visible y operante una realidad inmaterial, que condensa o cosifica una realidad o fuerza invisible y sobrenatural y que, por tanto, cancela la separación entre ser y significación, pues es lo que significa.19





En el orden teocéntrico medieval, la coronación era el vínculo externo de la vinculación entre el monarca y Dios. Hay allí una hierofanía, una manifestación de un poder sacro. Se evapora la separación entre la imagen y la cosa, “de modo que la imagen y la representación no reproducen, representan o aluden a la cosa, sino que son la cosa misma o, si se quiere, la sustituyen”.20


En la Edad Media, existe prevalentemente una concepción teocéntrica respecto del orden sociopolítico. Si la mitología antigua ha cedido en tanto resultaba incompatible con la Revelación (como reconocerá el idealismo romántico la mitología antigua no podía subsistir con la Revelación, aunque en su ambiente cultural se operara una resurrección del mito, con pretensiones de racionalidad) elementos míticos como el de la corona subsisten, como mitos del Mundo Antiguo, aunque con una significación sacra cristiana.


Notas
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2. La religión política ilustrada


La racionalidad moderna y sus formas revolucionarias


Aunque ya no se percibe desde ángulos metafísicos (el pulchrum como trascendental del ser), la belleza se convierte, para los románticos de fines del siglo XVIII, en idea suprema. Ella informa el arte y la mitología. La belleza informa los modos de significar de los cuales nacen las mitologías. La mitología será, así, idea formadora del futuro. Será, nada menos y nada más, que “el discurso poético del nous divino”.1


Mito es, dice Albizú, “el concepto común del nous poético-estético”. Y añade: “no es, por tanto, una forma primitiva, prelógica, de tematizar el ente, sino una forma estructural-existencial del saber más alto alcanzado por la razón”.2


La modernidad, como afirmación de la rotunda autonomía de lo humano, encuentra sus raíces filosóficas en la autoconciencia cartesiana. La primacía del pensar sobre el ser no solo es la fuente del subjetivismo y el relativismo distintivos de la modernidad. También supone un corte que va más allá del nulla metaphysica sine critica kantiano. Un corte que implica una actitud que de lo intelectual proyecta en la política una perspectiva revolucionaria. La autoconciencia cartesiana prescinde del pasado, o, si se prefiere, es proclive al actualismo, en tanto la razón rectora del sujeto no está en relación de dependencia con lo precedente, con lo recibido, sino que se siente con capacidad de creación ex novo.


La racionalidad moderna no conoce dependencias de lo recibido. La Weltanschauung moderna no depende ni de la tradición ni de la memoria, en tanto actuación intelectual de lo ya ocurrido. La libertad del subjetivismo no posee un sentido de finalidad sino de reto. Es un reto para la voluntad de poder, destacada por Nietzsche como rasgo distintivo del superhombre. El sujeto, cuyo pensamiento es rector de la realidad, no es ya imago Dei, sino que, cortando en sentido profundo su relación de creatura con el Creador, se considera a sí mismo causa sui, para decirlo en términos metafísicos aristotélicos no siempre gratos al léxico propio de la modernidad.


La voluntad de dominio del mundo de la racionalidad moderna resulta, por tanto, voluntad creadora en términos absolutos, sin ninguna referencia que la trascienda; y que, además, para ser eficaz, no debe reconocer otros límites que aquellos que se autoimponga con su propia razón.


El imaginario colectivo de la modernidad resulta, así, necesariamente antropocéntrico. Si el rechazo de la tradición y la memoria como factores determinantes de la actitud ante la historia permiten al hombre moderno su afirmación de la libertad como simple posibilidad de selección de medios en su actuar no siempre marcado por un telos (fin, en el sentido de meta), también le confieren una sensibilidad especial respecto de la percepción de las crisis históricas y de la forma de afrontarlas con aspiraciones de superación.


Y allí, en las consideraciones de las coyunturas de crisis y de sus vías de superación en rutas de progreso, es cuando la razón de la modernidad suele dar el paso adelante, siempre apoyada en la autoconciencia, para optar por vertientes revolucionarias para dejar atrás un pasado que, a sus ojos, resulta ya estéril para gestar el porvenir y alentar su desarrollo.


Entramos, entonces, en el fluvial mundo de las paradojas cuyo delta no es otro que el de las utopías totalitarias. En efecto, la autoconciencia de las crisis lleva a la cultura de la modernidad a un diseño de salidas a la medida de la hegemonía de lo humano con distintas variables. Se hará depender de factores materiales la dinámica de la historia y la propia afirmación protagónica de lo humano en la historia (tal es el caso del materialismo histórico marxista); o, por el contrario, la exaltación de lo espiritual conducirá a la distinción de individualidades superiores regidas por patrones culturales a la medida de la capacidad creadora de los sujetos que los proclaman, asumen y proyectan (el interés, como motor, sobre todo materialista, del homo sapiens capitalista, que encuentra en el egoísmo su impulso vital).


Como ya el rousseauneanismo puro y duro, con su ficticia volonté général, después de la Revolución francesa, no parecía tener vigente su carta de ciudadanía cultural-política, la razón autónoma de la modernidad buscó elementos que pudieran aportar las raíces de totalidades, para, de acuerdo con su naturaleza, no ser la simple receptora de una memoria y una tradición, así fuese revolucionaria. Y la novedad vino dada, desde Hegel, por la calidad redentora del Estado y las exigencias del ejercicio de su poder en todos los campos de la existencia, como ruta necesaria para la superación de cualquier tipo de alienaciones. Se mantuvo la ficción ilustrada de pueblo con su no menos ficticia voluntad general (infalible, inalienable e indivisible, según Jean-Jacques Rousseau), para excluir de la categoría de pueblo y de humanidad a los “enemigos del pueblo”, que, en tanto enemigos del Estado redentor, debían ser tratados con la máxima inhumanidad.


Así, la razón histórico-política de la modernidad se resolvió en planteamientos de razón revolucionaria, que, para ser de veras tal, tenía que producir resultados que, en sí mismos, supusieran la caducidad histórica de la modernidad, aunque en su momento de arranque se adornaran con las supuestas credenciales de su acabado cumplimiento.


La razón autosuficiente y autónoma de la modernidad fue vista, por sus cultores, como la auténtica partera de los tiempos nuevos. No tenía, y no podía tener, en su absoluta inmanencia, otros límites que los que ella misma se fijara. La razón, hipotéticamente, seguía buscando la verdad, pero la verdad estaba dada por su propia praxis.


El mito de la razón y su religión política


Para los “filósofos”, que van desde Rousseau al Terror Jacobino, el pueblo es un “ser ideal”. Para Rousseau, la volonté général no es la voluntad del número y la libertad del ciudadano no es la independencia del hombre. En 1789, el pueblo es una realidad virtual en la conciencia o en la imaginación de los “hombres libres”, de los “patriotas”. La libertad —en tanto es teórica y absoluta— está fuera de toda medida. Por eso, la concepción rousseauneana de la libertad está lindante con la anarquía. Así, los ciudadanos deben ser librados a la fuerza, a pesar de ellos mismos, del “fanatismo” (espíritu religioso), de la aristocracia (legitimismo) y del egoísmo (espíritu de independencia); y tal liberación forzosa es la que otorga el punto de vista impersonal del “hombre y del ciudadano”. El común de los hombres no tiene el privilegio de la conciencia y de la razón. De ahí la necesidad de emplear la violencia y la fuerza. Este es un deber para los iniciados. Según Rosseau, se debe forzar a los hombres a ser libres. Los jacobinos de 1793, para hacer a los franceses adultos, usaron el Terror. La libertad impuesta por la fuerza es una especie de dogma que se impone a la voluntad del pueblo, y así hacer de la autoridad política una dimensión cuasirreligiosa. El “pueblo libre” de los jacobinos es una idea directriz de apariencia religiosa. No existe en la realidad: es necesario creer en él, en tanto es imposición del poder omnímodo.3


El pueblo real de 1789 era, en tanto contrastaba con su visión ideal, “la masa, la multitud desencajada, dejada ella misma al instinto, a la sugestión del momento, sin freno, sin jefe, sin ley”, y así resultó, a los ilustrados ojos de los “filósofos”, como una especie de “monstruo enorme, inconsciente, aullante”.4


La revolución intentó, de tal modo, imponer violentamente una religión sin Dios, una seudoteología republicana. Fue una singular teocracia política, que buscó consagrar socialmente la virtud, de manera oficial, por Decreto de la Convención. La virtud nueva no era otra cosa que el culto de la voluntad general, de la ortodoxia social.5 El público insuficientemente “ilustrado” no entendía bien, según los “filósofos”, lo que resultaba evidente para los que se consideraban poseedores de un derecho natural de regir e imponer la opinión. El suyo era, así, un “misticismo revolucionario” divorciado de toda realidad.




Hay que leer, por ejemplo, el indignado discurso de Robespierre a los jacobinos el 9 de julio de 1794. Se queja de que no ven en los nobles sino pacíficos agricultores y buenos maridos y no se informan sobre si son amigos de la justicia del pueblo; ¡como si las virtudes privadas poseyeran por sí mismas algún valor! ¡Como si ellas pudieran existir sin virtudes públicas! (es decir, sin ortodoxia jacobina).





Y agrega Cochin:




Termidor golpeará en la cara de esta “mística nueva” cuando, por ejemplo, Tallien desde la tribuna de la Convención tuvo la audacia de lanzar esta “blasfemia”: “¿Qué importa que un hombre haya nacido noble si se porta bien? ¿De qué sirve la condición plebeya si quien la tiene es un sinvergüenza?”.6





Según Cochin, el origen de todo ese fenómeno de intento revolucionario de una fe republicana, sustitutiva de la fe religiosa, debe buscarse mucho antes de 1789. Para él, hay que prestar atención a lo que facilita la aparición de las sociedades de pensamiento (societés de pensée) en el siglo XVIII. Indica que el Gran Oriente de Francia nace en la gran crisis social que va de 1773 a 1780.




El trabajo de eliminación que realiza la Gran Logia de Francia es el mismo empeño de exclusión de la mayoría folletinesca de 1790, de la Gironda en 1793 —y es un trabajo automático en el que se puede dar la fórmula y extraer [degager, en el sentido de que se extrae o se desprende] la ley. Se descubrirá en las sociedades filosóficas de 1785 la misma pinta moral e intelectual, el mismo engranaje, los mismos procedimientos, las mismas costumbres políticas que en las sociedades populares de 1794. Sin duda, la moda —nivel moral, calidad del personal, naturaleza de los actos, exposición de las doctrinas— ha cambiado. Pero la ley sigue siendo la misma y los “hermanos” pulidos y finos de 1789 obedecen con el mismo rigor y la misma inconsciencia que los “hermanos” groseros y bastos de 1793. Esa misma ley de selección y entrenamiento mecánico se agita en todas partes donde se produce el fenómeno social: en la Compañía del Santísimo Sacramento en 1660, en las Sociedades Realistas de 1815 o en el Caucus de Birmingham en 1880.7





La salud pública resultó, así, la ficción necesaria en la democracia revolucionaria republicana, de modo semejante a lo que había sido el derecho divino de los reyes en el ancien régime.8 Para salvar la República, todos los medios son buenos contra los enemigos de los principios… comenzando por olvidar los principios.9 Debe imponerse la nueva religión, si es necesario por la fuerza, por la violencia revolucionaria. Cochin muestra las singularidades del fanatismo revolucionario:




¿Hay alguna justicia para los enemigos de la justicia? ¿Hay alguna libertad para los “esclavos”? Si han tumbado en 1794 las estatuas de la justicia y la libertad es para defender mejor estas divinidades frente a los ataques de los incrédulos. […] Desde el 28 de julio de 1789, uno de los jefes del partido de la Libertad, Duport, propuso fundar un comité de investigaciones —más tarde será llamado de seguridad general— que podía violar el secreto de la correspondencia y detener a las personas sin escuchar sus alegatos. Eso era restablecer las lettre de chachet [cartas selladas, órdenes de detención sin procedimientos legales, en el absolutismo del ancien régime] a menos de quince días de la toma de la Bastilla, pero con el nombre de salud (o salvación) pública y contra los enemigos de la libertad.





Y agrega: “Nada más natural a los ojos de los ‘filósofos’ que este tipo de dialéctica. La moción fue votada y obtuvo respaldo.10


Así, una razón sui generis, devenida creencia cuasirreligiosa como polo adverso a toda religión (y en particular a la creencia cristiana), nacida en las logias, los clubes, los salones, las sociedades de pensamiento, resultó una seudoverdad dogmática que solo podía ser impuesta por la fuerza, por la violencia revolucionaria. El ariete con el cual se rompe todo muro adverso, además del poder público, es l’opinion sociale. Ella es la “voz pública”, que genera la sospecha y formula sentencias inapelables.11


Para Cochin, la sacralización de la razón revolucionaria impide una adecuada perspectiva crítica en tanto conlleva la absoluta defensa de la imposibilidad de error, de la impecabilidad del pueblo. Esa defensa llevada a extremos colide con la objetiva realidad de los hechos históricos. Y estos no permiten omisiones deliberadas para adecuar la historia a la perspectiva ideológica.




Pero no se puede omitir todo, es necesario dejar entrar “al pueblo”: los rumores son falsos, los actos deplorables; pero el pueblo ha creído los rumores y ha realizado los actos. He allí un procedimiento clásico de la propaganda; tiene sus inconvenientes, deja señales; puesto que, en fin, ¿es sobre este pueblo sobre el que recaen los grandes crímenes de la revolución, el pueblo de las Jornadas de Septiembre [de 1792], el pueblo del 10 de agosto [de 1792, el asalto al palacio de las Tullerías]?12





Y más adelante indica cómo esa visión cuasidogmática de la revolución lleva a la historia de la defensa de esta a los linderos del mito.




¿Hay que mirar la revolución con sangre fría y no perderla ante actos tan infames como el proceso a la reina o tan desnaturalizados como los asesinatos judiciales, la delación universal y todas las degradantes prácticas del reino del pavor? O surgirá cuando se comprenda el automatismo de las leyes de la máquina social, cuando se descubra aquel punto de desahogo forzado que, como aquel de los seres inhumanos, un Chalier, un Marat, un Carrier, no son sino productos mecánicos del trabajo colectivo. No se cometa, pues, la falta de pensar el producto social en los mismos términos que el ser personal; se verá entonces que hay mucho más que entender de lo que se piensa; y menos que maldecir. La segunda condición es que la crítica nos desembarace del fetichismo revolucionario sobre el pueblo: que reenvía a la política como la Providencia a la teología y otorga a la historia de la defensa un lugar en el marco de los mitos religiosos, el lugar del cual ella no ha debido salir jamás.13





Para Cochin, la clave de la génesis y del desarrollo de la revolución está en las sociedades de pensamiento. Las sociedades de pensamiento es el nombre que toman desde 1775 las sociedades filosóficas promovidas por el Gran Oriente. Las sociedades de pensamiento no son el socialismo, sino el medio en el cual el socialismo considera que puede crecer y reinar, cuando ninguno lo anuncia, como en las logias de 1750.14


Cuando Cochin se refiere a la mystique de la libre pensée (la mística del libre pensamiento), aborda directamente aquel que califica, no sin ironía, del “catolicismo” de Rousseau. La “religión” de Rousseau está planteada en El contrato social o principios de derecho político, cuya idea madre es la soberanía permanente y directa de la voluntad general. Infalible, indivisible e inalienable, el ciudadano no puede rebelarse contra ella, porque esa rebelión supondría la ruptura del acto social y, de tal modo, recaer en la esclavitud y dejar de ser ciudadano.


Tal planteamiento, según Cochin, solo resulta comprensible viendo el sentido religioso —“y no hay otro término para designarlo”— que Rousseau asigna a su tesis. La volonté général rousseauniana viene a ser un remedo secularizado de la voluntad de Dios. Rousseau reclama, para la racionalidad ilustrada, un fideísmo antitético a la fe religiosa. La paradoja está en que este fideísmo antirreligioso coloca a la razón ilustrada, la que tremolan las sociedades de pensamiento, como el credo de la República de las Letras. Pero, entiéndase bien: los “filósofos” franceses del siglo XVIII no tienen nada que ver con los reformadores religiosos del siglo XVI. La nueva “Iglesia” de los “filósofos” es la sociedad: la voluntad social es la que regenera el género humano y su existencia comunitaria.15 En la “Iglesia” de los “filósofos”, estos son sus pontífices y sacerdotes. La voluntad general desempeña, en la seudoteología de Rousseau, el papel de la gracia divina en la teología católica. La ley es en tal sociedad lo que el Amor de Dios es en la Iglesia. Así como la libertad personal es perfeccionada, reforzada y elevada por la gracia, en el planteamiento de Rousseau, el binomio libertad-gracia es sustituido por la supuesta armónica identidad entre la voluntad particular y la voluntad general. Es la reducción de la trascendencia a la inmanencia; y de la teología a la política de una manera menos grandiosa y profunda que la intentada por Hegel.


Por ello, concluye Cochin señalando lo siguiente:




Así, pues, El contrato social no es un tratado de política, sino de teología: expone la teoría de una voluntad sobrenatural, creada en el corazón del hombre natural, sustituyendo en él su voluntad actual por el misterio de la ley, realizado en el seno de la sociedad contractual, o voluntaria, o de pensamiento, sobre las especies sensibles del sacramento del voto. Rousseau coloca al hombre fuera de su estado actual, intenta descubrir en él, extraer, desarrollar, el germen de un estado nuevo. El ciudadano es un ser ideal, como el habitante de la séptima morada del castillo del alma de santa Teresa. Pero este habitante no es un ser imaginario, quimérico. En cierto sentido, es más verdadero que el ser actual, lo explica en sus direcciones y en sus fines, no en su realidad presente que es inasible, accidental, impensable.16





La fanatización política como sustitutiva de la religión


La exposición del análisis de Cochin permite comprender con mayor nitidez el planteamiento de Alexis de Tocqueville. Este pareciera adoptar una postura lejana, sin resaltar en toda su magnitud la dimensión del tema religioso en sí, dentro del contexto del proceso revolucionario. Señala, sí, en El antiguo régimen y la revolución, al igual que lo había hecho en La democracia en América, que la fe religiosa es un elemento positivo en la vida de los pueblos, que ella es perfectamente compatible con la democracia y que responde a la misma necesidad de la persona humana la creencia en un ser superior, Dios, que es causa del origen y del fin de la existencia individual y que, contando con la libertad de la criatura humana, creada por Él, dirige la historia. Toqueville no entra en consideraciones de teología de la historia; no se refugia, tampoco, en el providencialismo. Considera, sin embargo, que contemplar el movimiento revolucionario como un sustituto de la religión, equivalía a un fideísmo temporalista que no podía sino llevar a fanatismos que culminaban en la justificación de lo injustificable.


La armonía entre la fe religiosa y la forma democrática que pudo apreciar en los Estados Unidos, ciertamente, no se dio en la Francia revolucionaria y tampoco en la que, idealizando la revolución en el tiempo posnapoleónico que le tocó vivir a Tocqueville, pretendió hacer del racionalismo ilustrado mezclado con el republicanismo un dogma del posible progreso democrático de la sociedad de los tiempos nuevos, según la laicité, a la cual tanto François Guizot como Edgar Quinet dedicaron tantos esfuerzos.


La división religiosa en Francia resulta un hecho evidente después de la Reforma. No fue ella un invento de la revolución. La revolución, sin embargo, puso un obstinado empeño en sustituir el catolicismo como religión y la cultura inspirada por una visión cristiano-católica de la persona y de la sociedad, por un antropocentrismo radical, traducido en un ateísmo militante y en la marginación de los creyentes que, sin embargo, solo adquirió, en el violento turbión revolucionario, ribetes de trágica persecución respecto de los católicos. Quizá por esa circunstancia autores como Guizot y Quinet vinculan el protestantismo con la revolución.17 El nexo entre el protestantismo y el espíritu revolucionario ha sido también destacado por Philippe-Joseph-Benjamin Buchez18 y por Louis Blanc.19 Buchez fue un político radical que pasó de ser inicialmente carbonario y saint-simoniano a un catolicismo de fuerte acento social. Blanc, también saint-simoniano, fue muy crítico del Segundo Imperio y una de las figuras de izquierda del inicio de la Tercera República. La valoración de ambos sobre el protestantismo en su relación con la génesis de la revolución es diferente: Buchez la mira negativamente y Blanc positivamente. La actitud de Tocqueville al respecto es distinta. Frente a quienes consideraban el cristianismo, en general, y el catolicismo, en particular, como creencias antagónicas a la democracia, Tocqueville, que respetaba la fe religiosa y consideraba la religión como un elemento positivo para la persona y la sociedad, prefiere sostener que no existe tal antagonismo entre religión e igualdad, entre cristianismo y democracia, afincado en la experiencia adquirida en su viaje a los Estados Unidos y en las reflexiones sobre el sistema político imperante en esas latitudes de la América del Norte.


Las sociedades secretas


Después de señalar que muchos de sus contemporáneos atribuyen la subversión social a la acción de las sociedades secretas, Tocqueville considera, en Considerations sur la Révolution,20 a diferencia de la opinión de Cochin, que nunca una conspiración particular ha podido explicar la destrucción de todas las instituciones existentes. Y añade: “Las sociedades secretas no fueron seguramente la causa de la revolución, pero es necesario considerarlas como uno de los signos más visibles de su proximidad”.21


Y se detiene explicando tal afirmación.




Se sabe que a la víspera de la Revolución francesa toda Europa estaba plagada de asociaciones singulares y de sociedades secretas que eran enteramente nuevas o cuyos nombres después de largo tiempo habían sido olvidados. Los discípulos de Swedenborg, los martinistas, los francmasones, los iluminados, los rosacruces, las gentes de estricta observancia, los sectarios del mesmerismo, y otras muchas que son variedades de las anteriores. Muchas de estas sectas no buscaban sino los intereses particulares de sus miembros. Pero todas entonces quisieron ocuparse de los destinos del género humano. La mayor parte de ellas eran al nacer puramente filosóficas o religiosas; todas entonces se volvieron a la vez hacia la política y se absorbieron en ella. Sus medios diferían, pero todas se proponían como objetivo común regenerar las sociedades y reformar los gobiernos; los médicos aseguran que en los tiempos de epidemia todas las enfermedades particulares terminan por presentar algunos de los síntomas de la enfermedad reinante. El mismo fenómeno se produjo entonces en el mundo de los espíritus.22





Y añade:




Fue sobre todo entre las clases altas en que los iluminados fueron reclutados. En nuestros días, quienes forman parte de las sociedades secretas son ordinariamente pobres obreros, artesanos oscuros, campesinos ignorantes. En los tiempos de los cuales hablo, se encontraban en ellas los príncipes, los grandes señores, los capitalistas, los comerciantes, los letrados. Cuando en 1786 los papeles secretos de los iluminados fueron tomados de su primer jefe Weishaupt, se hizo público que había muchos príncipes singularmente anarquistas: la propiedad individual estaba señalada como la fuente de todos los males, se preconizaba la igualdad absoluta. En los mismos archivos de la secta, en la lista de los adeptos, se encontraban los nombres más conocidos de Alemania.23





En las palabras citadas queda claro que Tocqueville conocía (y que ese conocimiento estaba más o menos extendido y compartido en su tiempo) las diversas manifestaciones que el movimiento masónico había adquirido hacia fines del siglo XVIII, antes de la Revolución francesa, no solo en Francia sino en toda Europa. La mentalidad masónica de fines del siglo XVIII se distinguía por la convicción de que los “hermanos” de las logias podían transformar el mundo diseñando el futuro del hombre. En la segunda mitad del siglo XVIII, existían ya en Francia numerosas logias fundadas por el conde Alessandro Cagliostro, médico, rosacruz y alto masón que recorrió ese siglo las cortes europeas. A Cagliostro se atribuye la fundación del Rito Egipcio de la francmasonería. También su nombre figura vinculado a las logias de los filaleteos. Estas deben su nombre a Ireneo Filaleteo, alquimista del siglo XVI, cuyos escritos sobre alquimia se publicaron entre 1654 y 1683. Filaleteo buscaba una síntesis entre ciencia y religión, y decía inspirarse en la escuela de los misterios de Alejandría. La francmasonería se presentaba, pues, como institución filosófica, de carácter iniciático, filantrópica y no religiosa, basada en un sentimiento de fraternidad. Proclamaba un sistema peculiar de moral, enseñado por símbolos (v. gr., la escuadra, símbolo de la virtud; y el compás, símbolo de los límites que cualquier masón debe mantener respecto de los demás, particularmente respecto de los otros masones).


Los primeros que menciona Tocqueville en su lista son “los discípulos de Swedenborg”. Emanuel Swedenborg (nacido Swedenberg) fue un polifacético personaje que, aunque hijo del obispo luterano Jesper Swedberg, se orientó hacia un antropocentrismo radical, incompatible con la religión de su padre. Históricamente, se le vincula tanto con el espiritismo y la teosofía como con las sociedades secretas de finalidad política. Sostenía que la muerte era simplemente el paso del mundo físico al mundo de los espíritus; y que, en esa etapa intermedia, cada quien elegiría libremente ir al cielo o al infierno. Es necesario precisar que para él ni el cielo era un premio ni el infierno era un castigo.


Cuando Tocqueville habla de los martinistas, parece estar haciendo referencia a los seguidores de Louis-Claude de Saint-Martin. Este adquirió las tácticas del secreto de Joachim Martinez de Pasqually, teúrgo y teósofo. Saint-Martin estuvo en contacto con distintas logias, y se vinculó con Martinez de Pasqually en la logia de Beneficencia de Lyon. A De Saint-Martin se le considera el enlace entre las llamadas logias místicas de la pre-Revolución francesa y las logias sociales. Por su parte, Martinez de Pasqually utilizó distintos nombres y firmas. Fundó un rito masónico elevado (Elus Cohen o Sacerdotes Elegidos del Universo), al cual habría pertenecido De Saint-Martin.


Los martinistas, a su vez, figuran relacionados con los rosacruces. Así, la Orden Martinista (Gran Logia AMORC) aparece como una orden iniciática que plantea la “emancipación” del ser humano de la inmensidad divina. AMORC (Antigua y Mística Orden Rosae Crucis) planteaba la “liberación” de toda alianza religiosa (entendida como relación de la persona humana con su Creador y redentor, Dios trascendente) en una fraternidad filantrópica.


Cuando Tocqueville menciona a los iluminados, se refiere a los miembros de la Iluminatenorden (en alemán, del italiano iluminati), a los iluminados de Baviera, sociedad fundada en mayo de 1776 con la finalidad de oponerse a toda injerencia religiosa en la vida pública. El término iluminados terminó por aplicarse analógicamente a otras organizaciones secretas que conspiraban para la obtención del poder político.


También menciona Tocqueville a los seguidores del mesmerismo. Se refiere a los seguidores de la doctrina de Franz Anton Mesmer, basada en el magnetismo animal. Mesmer afirmaba la existencia de un éter invisible o fuerza universal que atravesaba los cuerpos de todos los individuos. Luis XVI designó una comisión de la Real Academia de Ciencias para revisar la seriedad de sus tesis. En esa comisión, figuraron distintas personalidades, algunas vinculadas a las logias masónicas, como Benjamin Franklin, entonces embajador de los Estados Unidos en París,24 reconocido masón, que, junto con el racionalismo, impulsaba la difusión de un relativismo ético.


Según Tocqueville, esas sectas, nacidas con ropaje “filosófico”, se volvieron hacia la política, resultaron sumamente activas en ese campo y uno de los signos visibles de la proximidad del estallido revolucionario. Tal opinión de Tocqueville no fue compartida ni por algunos de sus contemporáneos ni por los historiadores posteriores que se adhieren a la tesis del complot o que, exaltando algunas de estas sectas, valoran positivamente su conjura.25


Notas




1Edgardo Albizu, “El eterno retorno del mito: Prolegómenos de una filosofía transespeculativa del mito”, Areté, Revista de Filosofía 21, n.º 2 (2009): 329-362.







2Ibíd.
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3. Giambattista Vico, Friedrich Schelling, Georg Wilhelm Friedrich Hegel


Si el nacimiento de la modernidad política suele ubicarse en Niccolò Machiavelli (por la ruptura entre la ética y la política; por la sustitución, como finalidad de la política, del bien común por el poder), el pensamiento filosófico que define la modernidad, con el subjetivismo y el relativismo, derivado de la supremacía del pensar sobre el ser y de la autoconciencia, se inicia con René Descartes. El idealismo continental que arranca del cogito cartesiano encontrará derivaciones que llegan a su punto culminante con la gran trilogía del idealismo alemán representada por Johann Gottlieb Fichte, Friedrich Schelling y Georg Wilhelm Friedrich Hegel.


Para dejar apuntada la visión del mito en la modernidad, conviene hacer referencia, así sea somera, a los enfoques de Giambattista Vico, como pensador contrapuesto a Descartes, y a Schelling y Hegel, como filósofos enmarcados en el tiempo del romanticismo alemán. En el caso de estos dos últimos, como se verá, se opera una reacción frente al mundo ilustrado que llega a su realización histórico-política con la Revolución francesa. El deísmo de la Ilustración rechaza el mito porque lo considera como fábula irracional. Con el romanticismo alemán, se consolidan los esfuerzos en pro de una nueva mitología. Esa nueva mitología es radicalmente distinta de la clásica, en tanto aspira a ser mitología racional.


Giambattista Vico


En el pensamiento de la modernidad naciente, Vico representa la antítesis de Descartes. Vico, al igual que Descartes, era católico, pero la creencia aparece de manera más relevante en el primero que en el segundo. La visión de la historia de Vico es finalista, providencialista y trascendentalista. Quiere ello decir que, aunque considere la historia reflejo de la libertad humana que actúa en el tiempo, no circunscribe la historia a lo estricta y exclusivamente humano. La historia es, para Vico, también obra de Dios. Dios actúa en la historia valiéndose de la criatura humana, hecha imago Dei y capax Dei. Dios, por tanto, no se desentiende de la obra creada por Él. El proyecto de la Providencia no es hechura de los hombres o resultado del devenir histórico. Dios es, para Vico, un Dios providente. Y la lógica de Dios no es la lógica humana. Los grandes ideales (justicia, bondad, verdad) dependen de Dios, no de los hombres o del simple decurso del tiempo. Así, para Vico, el sentido de la historia está, simultáneamente, en la historia y fuera de ella. El verdadero sentido de la historia se alcanza con el reconocimiento de las limitaciones humanas y de la conducta humana como comportamiento regido por la conciencia.1


Vico se remonta, siguiendo las vertientes de la tradición, hasta san Agustín; y por san Agustín, hasta Platón. Para él no pueden aplicarse las exigencias del orden geométrico, tan apreciado por los cartesianos, a la historia, la moral y la religión. Fundamenta en la doctrina jurídica su teoría de la historia. Su visión de la historia tiene como núcleo la concepción cíclica de los corsi e ricorsi, que plantea como un eterno retorno en el vitalismo cíclico de los pueblos.


Hugo Grocio había planteado un antagonismo entre el derecho romano, como derecho histórico, y el derecho natural, como derecho filosófico. Vico plantea la existencia de un derecho metafísico y un derecho físico. Este último es el derecho romano. Es el que brota de la historia, de la dinámica de los patricios, los plebeyos y los emperadores. El derecho filosófico, por el contrario, es aquel que brota de la razón, en el cual las leyes de la libertad y de la igualdad son deducidas de la consideración de la naturaleza humana. En opinión de Vico, ambos derechos se confunden cuando los legisladores son filósofos. Ejemplifica esa posibilidad en el tiempo de Pericles, en Grecia, y en el tiempo de Augusto, en Roma. A Vico se atribuye haber iniciado la crítica histórica y superar las interpretaciones míticas en las cuales héroes y dioses personifican los intereses de los pueblos.


En su obra cumbre, La scienza nuova (1725 y luego 1730 y 1744, con modificaciones), dice que cuando el logos está mudo, la imaginación suple la razón; y el mito aparece como producto de la fantasía. Así, la aparición del mito es una reacción contra el racionalismo.


La visión de la historia de Vico, de larga resonancia en la Kulturgeschichte (historia de la cultura), presenta el derecho como elemento clave en la dinámica de los pueblos. La complejidad de su pensamiento, unida a una cierta oscuridad de la exposición, ha provocado disímiles interpretaciones sobre su obra. A modo de ejemplo, suelen señalarse, en el campo del idealismo italiano, dos interpretaciones denominadas idealista-historicista (Benedetto Croce) e idealista-objetiva (Angelandrea Zottoli y Luigi Salvatorelli).2 Ernst Cassirer, por su parte, reconoce a Vico como fundador de la moderna filosofía del lenguaje.3


Vico rechaza la noción cartesiana de certeza. Pero también el divorcio entre teología y derecho, y entre Providencia e historia. En busca del núcleo de la razón poética, Vico resulta el anti-Descartes.


En contraste con Descartes, para Vico lo verdadero se identifica con lo hecho (verum et factum convertuntur). Solo conoce de veras un objeto quien lo hace. Por eso la verdadera ciencia del mundo natural la posee solo Dios. El hombre, a su vez, solo puede conocer a cabalidad sus propias obras. La ciencia nueva aspira a un conocimiento ideal de la historia: un conocimiento del tiempo en el cual discurre la historia de las naciones. En esa historia, la divina Providencia es la “arquitecta de ese mundo de las naciones”.


Considera que su visión providencialista, como la de san Agustín, no va en desmedro del libre albedrío: la libertad humana coopera, usada rectamente, con el querer de Dios, pues los fines particulares resultan, a la postre, elementos que contribuyen al fin general. Así, cuando considera a su Ciencia nueva una teología civil razonada de la providencia divina, asienta que la Providencia arregla y dispone, como ordenados a un fin universal, aquello que los hombres o pueblos dispusieron a sus fines particulares. Por eso, la Providencia es la ordenadora del derecho natural de las naciones.


Vico procura distinguir su teología civil razonada de la teología revelada. El consenso general de los pueblos (el sentido común de los pueblos) es la “sabiduría general del género humano”. Niega la separación entre teología y derecho en tanto afirma que el principio y el fin del derecho es Dios, a quien estudia la teología. “La existencia del derecho presupone la de Dios, porque el hombre caído, sin la ayuda de la Providencia y sin la centella divina no habría nunca llegado a ser hombre”.4


Antonio Truyol y Serra, después de destacar que tanto Vico como Platón entienden la justicia como virtud suprema, añade:




De ella dice en el De uno que abarca la prudencia, la templanza y la fortaleza, de las que dimanan las tres fuentes del derecho voluntario: el dominio (el derecho de disponer de las cosas a voluntad), la libertad (el derecho de vivir a voluntad) y la tutela (el derecho de defenderse a sí mismo y a sus bienes a voluntad). ¿Cómo no ver en la articulación de las tres categorías supremas del derecho, según Vico, el eco de la división tripartita del derecho romano en derechos reales, derechos personales y acciones?5





Para Vico, el lenguaje es el origen de las religiones más arcaicas. Desarrolla caracteres poéticos y universales fantásticos, y facilita una aproximación al mito. Para él, la sapienza poetica contiene más verdad que el conocimiento científico. Si el saber científico se basa en la experiencia, la comprensión del tiempo real se da con caracteres poéticos. “Vico prepara la posibilidad de acceso al mito desde la estructura pre- y supraconceptual de la ‘razón poética’”.6


El romanticismo alemán7


La visión de la nueva mitología, claramente diferenciada de la mitología clásica, resulta un aporte del romanticismo alemán. La Ilustración había condenado el mito como superstición contraria a la razón. El romanticismo, de alguna manera, lo reivindica. La fantasía literaria de la mitología clásica es el cauce que lleva a la mitología romántica.


En 1924, se descubrió el texto del Systemprogramm (que se data entre 1793 y 1795). Aunque no existe certeza de su autoría, suele atribuirse a Schelling, Hegel y Hölderlin. Es el documento manifiesto del romanticismo alemán. En él se replantea el mito como inescindible de una nueva utopía sociopolítica. De paradigmas atemporales, pasan a verse los mitos vinculados a un contexto histórico-político y cultural.


De alguna manera, el Systemprogramm pretendía presentar una respuesta cultural-política a la crisis representada por la Revolución francesa. Los románticos buscaron en el mito un eficaz instrumento para la recuperación del orden. No es que fuesen, en términos absolutos, conservadores o reaccionarios; aunque, ciertamente, el pensamiento filosófico de las más altas figuras del idealismo alemán dista mucho de poder ser calificado, en su dimensión política, de revolucionario.


El Systemprogramm proclama la estética como disciplina de la verdad y la obra de arte como producto de la libertad. La superación de la fragmentación del mundo exige el acto estético. En el acto estético, está la nueva mitología. Esa nueva mitología, estando al servicio de las ideas, se convierte en mitología de la razón. El sentido estético es mitológico. La mitología debe ser razonable. Un espíritu superior, enviado del cielo, debe fundar una nueva religión. La mitología debe elevarse al nivel de la religión. El artista tiene una dignidad sacerdotal. La nueva mitología tiene un claro objetivo sociopolítico: la unión del pueblo. La nueva religión del romanticismo será la religión del arte.


Los precedentes


Los redactores del Systemprogramm no partían de cero. Tenían el impulso cercano (anterior o posterior) de autores como Johann Gottfried von Herder, Friedrich von Schlegel, Novalis y Georg Friedrich Creuzer, entre otros. Las obras de estos autores, algunas posteriores al Systemprogramm, muestran a las claras el clima prevalente en la cultura dominante en ese tiempo. También son precedentes al manifiesto algunas de las obras de aquellos jóvenes que se consideran sus redactores.


Herder publicó en 1767 Vom neuern Gebrauch der Mythologie (De la nueva utilización de la mitología). En esa obra, no trata de la nueva mitología, sino de la nueva utilización de la mitología clásica. La nueva utilización de Herder pretende llevar la mitología clásica a un contexto moderno. En esa nueva utilización, debían unirse la capacidad analítica del filósofo y la capacidad de síntesis del poeta. Se da por sentado que el lenguaje del mito es el lenguaje de la fantasía.


Novalis publica sus Hymnen an die Nacht (Los himnos a la noche) en 1799-1800. Allí plantea poéticamente la relación entre la mitología antigua y el cristianismo. Es perceptible en él una perspectiva precristiana. Del politeísmo antiguo surgirá un nuevo mundo cristiano. En sus Los himnos a la noche y en Die Christenheit oder Europa (La cristiandad o Europa, 1799) plantea el riesgo de la lejanía de los dioses.


Esa idea de la lejanía de los dioses está en el Schelling de Philosophie der Kunst (Filosofía del arte, 1802-1803). Allí aparece la exigencia de volver al mito. También aparece la relación entre la Antigüedad y el cristianismo. El cristianismo, para Schelling, es parte de la verdad. La filosofía de la mitología sería el puente entre lo antiguo y lo moderno. La imaginación mitológica nace de la necesidad de pasar del estado arcaico al estado de la cultura. El estado de la cultura se descubre a través del mito.


Schlegel publicó en 1800 Rede über die Mythologie (Alocución sobre la mitología). Allí sostuvo que la poesía alemana de entonces carecía de un centro, como había sido la mitología para los antiguos. Para él, era necesario abandonar las leyes de la razón para caer en la bella confusión de la fantasía, que reflejaba el caos original de la naturaleza humana. Consideraba que el símbolo más hermoso era “el abigarrado hervidero de los dioses antiguos”. Para Schlegel, no se trataba de buscar otras mitologías (nórdicas, germanas), sino de dar a la mitología clásica su valor romántico.


Creuzer, filólogo y antropólogo, rector de la Universidad de Heidelberg, publicó Dyonisus en 1809 y Symbolik und Mythologie der alten Völker (Simbología y mitología de los pueblos antiguos) en 1811. Fue el primero en ocuparse de la dimensión simbólica del mito (cauce que seguiría después Cassirer). Creuzer distingue el mito (que se expresa por el lenguaje) y el rito (que es anterior al lenguaje). Para él, Dionisios es el dios enigmático del mundo nuevo. Su obra influyó en Friedrich Nietzsche. Para Creuzer, la nueva mitología debe compensar la pérdida de la armonía interior.


A los románticos preocupaba la inestabilidad e inseguridad de la nueva mitología frente a la antigua. Con ellos, sin duda, la mitología se abrió a nuevos temas.


Debe darse especial relevancia a Schelling, quien buscó la conciliación entre la Antigüedad Clásica y el cristianismo. Consideraba que la mitología solo podía existir en su versión antigua antes de la llegada de la Revelación cristiana. A partir de la Revelación era necesaria, según los símbolos, una nueva mitología. Pero él, al igual que la mayoría de los románticos, buscó esa nueva mitología por la vía de la estética, no de la política.


Friedrich Wilhelm Joseph von Schelling


Schelling es uno de los grandes del idealismo trascendental alemán. A los 16 años ingresó en el Stift (seminario/facultad de teología luterana) de Tubinga. Allí coincidió con Hegel y Hölderlin, quienes eran algo mayores que él. Todos tenían la intención de ser pastores de la Iglesia luterana. Todos, por el racionalismo imperante en el Stift, terminaron perdiendo la fe de una manera sui generis y postulando variadas maneras de panteísmo. La poesía de Hölderlin es, sin duda, panteísta. La filosofía de Hegel y de Schelling resulta un intento, con vertientes distintas, en uno y otro, de subsumir la teología en la filosofía, de entender lo divino en las elaboraciones de la razón humana. Pretender entender la filosofía de Schelling y de Hegel ignorando la teología resulta, por ello, absurdo.


Se graduó en 1792 con una tesis sobre el origen del mal: un estudio sobre el relato del Génesis sobre la caída de Adán y Eva. Su título latino es larguísimo: Antiquisimi de prima malorum humanorum origine philosophematis Genes III explicandi tentamen criticum et philosophicum (Un intento de explicación crítica y filosófica de los más antiguos filosofemas de Génesis III sobre el primer origen de la maldad humana). Al año siguiente, en 1793, antes de llegar a los 20 años, escribió sobre las relaciones entre el mito y la filosofía. Es, este, sin duda, el escrito del joven Schelling más importante respecto del tema que nos ocupa. Lo tituló Über Mythen, historische Sagen und Philosopheme der älterte Welt (Sobre mitos, leyendas históricas y filosofemas del mundo más antiguo).


Pareciera que, considerando las cosas después de la caída, interesa a Schelling más la relación del hombre con la naturaleza que la relación del hombre con Dios. O que la relación del hombre con Dios pasa por la naturaleza. En los horizontes del panteísmo, es difícil tener una plena claridad. Para Schelling, después de la caída, la relación del hombre con la naturaleza es una relación mágica. Logrará dominar la naturaleza mediante el trabajo. Con su mitología politeísta, expresa que la caída fue la ruina del sistema originario querido por la Providencia. Con la reaparición de la mitología, la historia está formada (total o parcialmente) por poderes mítico-religiosos. La mitología no es un conjunto de narrativas falsas, ni un estatuto epistemológico prelógico. Formando parte del desarrollo de la conciencia, en ese proceso sus partes son verdaderas. La interpretación mitológica es libre invención poética. Ella resulta correcta en tanto no va más allá de la mitología misma. Aunque los mitos no contengan ninguna historia, forman parte de la historia más antigua.8


Para Schelling, la autoconciencia va acompañada de la crítica de la razón. Los mitos surgen cuando no se ha llegado a la madurez de la razón. Así, los mitos tienen que ver con el desarrollo histórico de la razón. Para Schelling, el mito queda siempre expresado en un discurso marcado por la imaginación. La irracionalidad mítica se explica, porque la razón no puede dejar de operar. Cuando la razón no encuentra elementos sobre los cuales operar, recurre al mito. Lo que resulta algo paradójico es que, para él, la historia de la razón no es otra cosa que un mito racional. Como la conciencia es un producto histórico, se necesita una crítica de la conciencia histórica. Como producto histórico, la conciencia no puede estar sujeta a las distorsiones del mito, de la técnica o del poder.9


Para Schelling, la mitología es teogonía, es decir, estudio del origen de los dioses. Como los dioses están en la conciencia, la mitología es fuente de la historia. La conciencia humana es esencialmente teogónica. La mitología se ocupa, así, de un fenómeno histórico. En la mitología, se encuentra el origen unitario de las significaciones de los seres humanos.


En los dioses del Olimpo, para él, está el terror sagrado, porque los dioses tienen el señorío sobre la conciencia humana. Si la mitología representa el comienzo de la historia, la mitología política se refiere a lo anterior al comienzo, como conciencia histórica. Para Schelling, el politeísmo y la mitología son precedentes necesarios para la aparición de la Revelación cristiana.


Schelling-Hegel


Tanto Schelling como Hegel tomaron de Baruch Spinoza la visión de Dios en su nexo con el pensamiento. Es un Dios pensado. Así, el Creador es reducido a la criatura; la eternidad reducida al tiempo; el infinito reducido a la finitud; la trascendencia reducida a la inmanencia. En ese proceso de reducciones, la teología es reducida a filosofía; y Dios termina por no ser el Dios de la Revelación judeocristiana, sino un singular objeto de la ciencia. Ese cristianismo racionalista de los antiguos alumnos del Stift de Tubinga termina por dejar de ser un auténtico cristianismo para convertirse en un cristianismo simplemente nominal, con la Revelación dominada por la razón humana (con lo cual deja de ser Revelación).


Así, el pensamiento idealista alemán concluye, desde el punto de vista existencial, en el culto a sí mismo. Es la razón dándose a ella misma un respuesta sobre todo. Es la racionalidad moderna en un salto hacia el mismo origen de la filosofía. La diferencia entre el Olimpo griego y el monoteísmo judeocristiano está en que, en el mundo helénico, los dioses están hechos a imagen y semejanza del hombre (imago hominis), mientras que en la Revelación el hombre está hecho a imagen y semejanza de Dios (imago Dei). La hechura de un Dios a lo humano está presente en el idealismo alemán, tanto de Schelling como de Hegel. En la Revelación judeocristiana, Dios es causa sui. En el idealismo alemán, el hombre es causa sui. Dios en tanto pensado es la concepción de los alumnos del Stift de Tubinga, que consideraban que seguían siendo cristianos a pesar de anclar la nave del idealismo racionalista de sus sistemas en la rada de la forma más sutil del ateísmo, el panteísmo.


Schelling critica la visión del panteísmo de Hegel, pues considera que ver a Dios como subjetividad a priori expone un concepto negativo. Según Schelling, Hegel no trata de la existencia de Dios, sino de su comprensión como concepto. Schelling consideraba, a diferencia de Hegel, que la relación existencia-concepto no es una relación necesaria, porque debe ser determinada por la libertad. Para Hegel, la existencia de Dios se encuentra reducida a la necesidad de ser para el concepto. No es que Dios sea un concepto, sino que el concepto es Dios. Eso se entiende mejor recordando que en Hegel su lógica es su ontología, ocupa el lugar de la metafísica.


La búsqueda de veredas filosóficas de rango metafísico resultó algo vedado a quienes compartían con Inmanuel Kant el nulla metaphysica sine critica y que consideraban, igual que Kant, que el ser en sí (nóumeno) es incognoscible. Si la superación del mito en el campo filosófico resulta consecuencia de la aceptación de la Revelación, la reaparición del mito es consecuencia del rechazo de la Revelación por la modernidad ilustrada. El idealismo romántico alemán pretendía ser una reacción y un rechazo del pensamiento ilustrado. Pero es una reacción y rechazo desde los mismos supuestos culturales de la Ilustración. En Schelling y en Hegel, no se presenta el vago deísmo de los ilustrados que llevaba, en medio de la agitación revolucionaria francesa, a Maximilien Robespierre a organizar, con gran fausto, la fiesta al Ser Supremo. El panteísmo idealista es algo radicalmente diferente. En Hegel, será la idea de Dios convertida en Espíritu (Geist). El Geist es un eterno in fieri, un haciéndose en el tiempo mediante la lucha de contrarios, es decir, un hacerse dialéctico. Pero en Hegel la visión del tiempo es radicalmente distinta de la de la Revelación cristiana.


En la Revelación, Dios es un eterno presente; y el tiempo es medida de la criatura, no del Creador. La eternidad se inserta en el tiempo, con la Encarnación del Verbo: la segunda Persona de la Santísima Trinidad asume la naturaleza humana en las entrañas purísimas de María Virgen, Madre de Dios. La Encarnación, Vida, Muerte y Resurrección de Jesucristo, Verbo encarnado, encierra el misterio de la redención. La redención es obra del mediador perfecto (perfecto Dios, perfecto hombre). La redención hace al cristiano hijo adoptivo de Dios en el Hijo por naturaleza de Dios, Jesucristo, redentor del hombre. Así, el humanismo cristiano, para decirlo con expresión de Jacques Maritain, es un humanismo de la Encarnación.10 La verdad sobre el hombre y sobre la Iglesia encuentra su fuente en los misterios conexos de la Encarnación y de la redención, en Jesucristo, Dios y hombre (dos naturalezas en la unidad de la persona de Cristo). Los misterios de la Revelación no son antirracionales, sino suprarracionales. Si Dios fuera reducible a la razón humana, la criatura sería igual (en el sentido de idéntica) a su Creador. Y no es así.


La verdad teológica de la Revelación no es hechura de la razón humana. La pretensión hegeliana de reducir la Revelación al marco de constructo racional termina por el desconocimiento de la naturaleza misma de la Revelación, como acción de Dios que se da a conocer al hombre, criatura hecha a su imagen y semejanza. Ello es consecuencia del subsumir idealista, formalmente proclamado por Hegel, de la teología en la filosofía; Dios no es ya un eterno presente. Con base metafísica realista, la acción de la criatura en el tiempo representa la actualización de potencialidades. Sometida la visión de Dios a la temporalidad, su visión de acto puro queda en cuestión. La acción ad extra del Creador resulta, entonces, semejante a la de la creatura; y la diferencia entre Creador y creatura queda borrada. Así, el Dios de la elaboración racional idealista no tiene, más allá de la intencionalidad de sus diseñadores, nada que ver con el Dios de la Revelación judeocristiana.


Georg Wilhelm Friedrich Hegel


El mito del Estado encuentra en la filosofía moderna uno de sus grandes padres en Hegel. La influencia de la filosofía hegeliana en la configuración política de los mitos de la clase, de la nación y de la raza está universalmente admitida. El pensamiento marxista nace en el contexto de la izquierda hegeliana. Benedetto Croce y Giovanni Gentile son los máximos exponentes del hegelianismo italiano, y aunque puede discutirse sobre la base filosófica del fascismo italiano, la otra savia que podría encontrarse en él es la del marxismo original del Benito Mussolini socialista radical. Si en el marxismo-leninismo de la Revolución bolchevique, además del pensamiento de Karl Marx pudieran encontrarse elementos del variado socialismo ruso, también el análisis podría descubrir elementos emparentados con las tesis del anarquismo (más de Mikhail Bakunin que de Piotr Kropotkin); y también la figura de Nietzsche aparece, en mixtura de ideas, en el torrente político tanto del fascismo italiano como del nazismo alemán. Hegel, por tanto, aletea de manera disímil en los totalitarismos, por más antagónicos que algunos de ellos parezcan entre sí.


Se ha hablado de la derecha “teológica” hegeliana como si fuera la antítesis de la izquierda hegeliana que, a través del Doktorclub, influye resaltantemente en Marx. Y, sin embargo, en el pensamiento propiamente de Hegel, hay una evidente continuidad. El Hegel adulto no puede entenderse prescindiendo del joven Hegel. Su inmanentismo, su panlogicismo, su panteísmo y su panhistoricismo solo logran cabal comprensión a la luz de su pensamiento previo a la Phänomenologie des Geistes (Fenomenología del espíritu) de 1807, desde el Stift de Tubinga, hasta los escritos en la Kritisches Journal der Philosophie que edita con Schelling, desde su reencuentro con él en Jena en 1801; todos los escritos del joven Hegel, previos a 1806-1807, son de gran importancia para la comprensión del Hegel adulto.


La autoconciencia de la modernidad exigió, en su desarrollo idealista, la exclusión de cualquier instancia o principio superior a la razón humana. El racionalismo adquirió formas tan radicales que partían del supuesto de que era la razón humana la que, en definitiva, no solo admitía sino concedía entidad y reconocimiento de veracidad a todo. También a Dios. Así la modernidad supuso un regreso al mundo precristiano, sobre todo al griego, en el cual los dioses estaban hechos a imagen y semejanza del hombre y, con un sentido trágico, regían la vida individual, que no se concebía desarraigada de su construcción histórico-política —la polis— que abarcaba existencialmente todo lo humano y que no solo era un fin ético, sino fuente de fines éticos.


De las certezas cartesianas al panteísmo teológico-político spinoziano, en el convulso mundo de creencia y pensamiento pos-Reforma, hay todo un trayecto. Pero será el idealismo absoluto alemán (Fichte, Schelling, Hegel), con el poderoso impulso de Kant, el que coloque como reina la reflexión filosófica, e imponga una deformación esencial en la teología y el exilio progresivo (hasta hacerse total) del Dios cristiano en el contexto del gran pensamiento europeo. Si la escolástica medieval pudo considerar la filosofía en función de la teología (philosophia ancilla theologiae), el racionalismo idealista de la modernidad supuso exactamente lo contrario: la consideración de la teología en función de la filosofía (theologiae ancilla philosophiae). Surgió, así, la llamada teología liberal, que, pensando a Dios para plantearlo a su manera, hizo del ipsum esse realidad pensada y pensante, según el modo de pensamiento de los distintos pensadores.


Desde fines del siglo XVIII y a lo largo del siglo XIX, las totalizaciones racionales de la inmanencia radical presentan el esbozo de lo que serán, además, las construcciones políticas derivadas de la Weltanschauung idealista. No resultaron caprichos intelectuales, ni aspectos secundarios de filosofías con ambición de sistema. Fueron su consecuencia lógica. El mundo antropocéntrico consideró, sin limitaciones, la posibilidad de la criatura humana que, al ignorar a Dios (o considerarlo su hechura, y por tanto su siervo), había asumido, con decisión aparentemente irreversible, su puesto. Creador y dominador del mundo, solo el hombre con la ciencia y la técnica. Redentor de lo humano, el Estado, creación del hombre y a la vez el ámbito histórico-político en el cual cobraba plenario sentido su existencia.


El mundo liberal burgués fue el mundo de la razón que prometía felicidad mientras generaba injusticias. Las teologías políticas resultaron las construcciones sustitutivas de la creencia religiosa. La adhesión de la fe se prestaría, desde tal perspectiva, a las elaboraciones producto del exilio de la trascendencia judeocristiana. Era una adhesión a los nuevos dogmas, a los nuevos mandatos elaborados, no ya por el Dios de la Alianza, sino por la alianza histórico-teológica del racionalismo con el poder, en sus distintas manifestaciones. El hombre, como arquitecto pleno de su propio destino y de todos los de su especie, resultó un explorador infatigable de fórmulas que hicieran evidente la bondad de su autorreferencia. El fracaso de alguna de ellas no era prueba auténtica que permitiera el cuestionamiento de su fundamentación. El fundamento cultural-filosófico no estaba en discusión. Si “¡el sueño de la razón produce monstruos!”, como estampara Francisco de Goya y Lucientes en uno de sus aguafuertes, eso no era verdad. Los males de la razón se curaban con mayor dosis de la razón misma. El racionalismo de la modernidad se justificaba, una y otra vez, a sí mismo. Al no reconocer el error de la cultura, se imponía, siempre y en todo caso, la búsqueda del culpable, como error contra la cultura.


Para entender cómo el racionalismo pudo generar la extrema y fanática irracionalidad; cómo el antropocentrismo absoluto mostró, en la atormentada historia del siglo XX, con los totalitarismos, las formas más aberrantes de inhumanidad, hay que considerar, para valorar adecuadamente su influencia, el pensamiento de Hegel, a fines del XVIII y comienzos del XIX; y el de Nietzsche, en la segunda mitad del siglo XIX. Ambos fueron intentos de crítica de la modernidad: Hegel por la vía de la exaltación de la razón; Nietzsche, por la vía de la exaltación de la voluntad (al extremo del irracionalismo nihilista).


El racionalismo y el voluntarismo de la modernidad generaron el individualismo burgués y su crítica, a veces antagónica. Pero no fue, en ningún caso, una crítica superadora: los supuestos cultural-filosóficos no fueron, en verdad, radicalmente cuestionados. Así, la modernidad se jactó de la superación de la creencia en lo sobrenatural, como alienante. Y, desde el horizonte del inmanentismo, la modernidad intentó ser recreadora, por el pensamiento, de la naturaleza en su totalidad, y singularmente de lo humano en su plenitud.


La superación cultural cristiana del paganismo clásico fue un avance. El intento de superación de una Weltanschauung informada por la fe cristiana por un regreso a la simple racionalidad precristiana resultó un retroceso. No fue algo simplemente confinado en las teorías. La bíos theoretikós exigía una praxis histórico-política. Ver la eternidad desde la temporalidad, lo infinito desde la finitud y lo divino desde lo humano trae consigo consecuencias teóricas y prácticas. El hombre prometeico, como arquetipo rector, exigía la hominización plenaria. Y, para que ello fuese así, la teoría debía ser praxis, el modelo requería constantemente buscar ser llevado a la práctica, plasmado en la realidad individual y societaria.


Si Kant influye en Fichte, Schelling y Hegel, el mundo del idealismo racionalista, la reacción antitética con el voluntarismo vitalista de Nietzsche, siendo, a su vez, crítica de la modernidad burguesa, no escapó del anclaje inmanentista y antropocéntrico. Para Hegel, la filosofía tenía por objeto a Dios (Dios pensado racionalmente) y por ello venía a ser, nada menos y nada más, que teología racional; en realidad, para él, la filosofía sustituía de manera cabal la teología.


Si Kant quería ver la religión dentro de los límites de la razón pura, sus seguidores y críticos admitirán, sin someterlas a discusión, tales fronteras. Y de una temática genéricamente llamada “teológica” pasarán, sin solución de continuidad, a la historia y a la política.


El Geist haciéndose en la historia


La visión de la historia en Hegel está unida a su concepción de la teología. Esta comienza a esbozarse desde sus escritos de juventud, inmediatamente posteriores a su permanencia en el seminario luterano de Tubinga. Hegel permaneció en el Stift de Tubinga de 1788 a 1793. Al igual que Schelling y Hölderlin, ante el impacto de la teología liberal que entonces imperaba en el protestantismo alemán, sufrió una fuerte crisis espiritual que lo condujo no solo a cancelar su proyecto inicial de formar parte del clero luterano, sino que lo llevó, por las vías del panlogicismo, al panteísmo y al panhistoricismo. En sus años del Stift de Tubinga Hegel pudo constatar cómo, en los años iniciales de la década de 1790, había una abierta crítica contra Kant, dirigida por la cabeza teológica del Stift, Gottlob Christian Storr, y su protégé Johann Friedrich Flatt.11 Era una crítica que, a la vez, mostraba la tremenda influencia de Kant en el idealismo filosófico y teológico de la Alemania protestante de entonces.


La influencia de Storr resulta patente en Hegel en sus escritos posteriores a los años de Tubinga, sobre todo en aquellos de su permanencia en Berna, Suiza, de 1793 a 1796, y, en general, en todos aquellos que componen sus Escritos de juventud, vale decir, según la conocida señalización de György Lukács, los del joven Hegel, precedentes a la Fenomenología del espíritu (1806).12 Conviene anotar que para Lukács la “tesis de que existe un periodo ‘teológico’ del joven Hegel es […] una leyenda histórica de los apologistas reaccionarios del imperialismo”.13 Resulta impresionante ver cómo una persona inteligente como Lukács descarta con semejante “argumentación” ideologizada la cuestión del periodo teológico, que, más allá de su etiquetismo partisano, ha estado y sigue en pie. Cuando después de la segunda posguerra, y, sobre todo después de la caída del Muro de Berlín, se habla y se escribe del Hegel renaissance, es criterio generalmente admitido que ese fenómeno encuentra su fermento en el renovado interés por los Escritos de juventud, en los cuales, sin duda, la temática “teológica” es de gran importancia.


Con posterioridad a su salida del Stift, es cuando comienza a darse en Hegel la triple reducción de lo trascendente a lo inmanente, de lo sobrenatural a lo natural humano y de la teología a la política. Es en su pensar “teológico” cuando se plantea la relación de opuestos como relación de exterioridad, que también aplica a otros campos. Allí está, en sus reflexiones sobre el cristianismo, el núcleo que permitirá el desarrollo de su visión de la historia. El perpetuo hacerse (in fieri) dialéctico del Espíritu (Geist) no pretende otra cosa que un sujeto libre. Así, desde su panteísmo, recubierto de una retórica evangélica, Hegel despliega una crítica radical a la subjetividad moderna. Para él, la subjetividad moderna no es libre, en tanto supone un sujeto abstracto y alienado, y una libertad abstracta y no concreta. Los polos fijos exteriores de esa subjetividad no libre de la modernidad vienen dados por los binomios sujeto-objeto, libertadnaturaleza, universalidad-particularidad, identidad-diferencia.


En Hegel, la historia muestra de forma explícita el Espíritu en el tiempo. La historia viene a ser como el escenario de Dios en el mundo. Pero ya el Dios de Hegel no es el Dios del cristianismo. Ya el planteamiento hegeliano traduce una visión panteísta (todo es Dios) imposible de conciliar no solo con el catolicismo, objeto de su crítica implacable en sus Escritos de juventud, sino también de un coherente luteranismo, del cual se separa por la influencia de la teología liberal ya señalada. Y su panlogicismo, que es panteísmo, confluye en una concepción de la política a la cual llega a partir, teóricamente, de categorías teológicas. Y esa concepción de la política reclama, como punto de apoyo, una concepción de la historia con ambición de totalidad sin finalidad, pero que da, según él, razón del devenir en el in fieri del Geist.


En el discurso hegeliano de los Escritos de juventud, destaca un sentido operativo. El estilo no es algo secundario en ningún autor; y menos en Hegel. Si el lenguaje estructura y manifiesta el pensamiento, su unión con el coexistir societario genera el discurso. Siempre un discurso transmite significados y comportamientos. El análisis crítico del discurso no solo nos permite captar su contenido en su variable complejidad, sino que refleja, además, que este tiende a generar conducta; y cuando esa conducta está orientada al cambio, se habla de discurso crítico operativo.14 El sistema hegeliano, más allá de su aparente frialdad lógica, resulta en su intención una concepción moral orientada a la praxis.


Por ello, un enfoque praxeológico es el que permite aproximarse a una más exacta comprensión de Hegel. En su Vida de Jesús (Das Leben Jesu),15 intenta una aproximación racional al cristianismo. Hegel escribió esa obra en 1795, en su periodo de Berna, siendo tutor de la familia Steiger von Tschungg. En realidad, lo que intenta en esa obra es un ataque al cristianismo para exaltar comparativamente la religión clásica helénica. Hegel expone claramente que en los griegos la religión alcanza una dimensión civil, fenómeno que, según él, nunca se da en el cristianismo.


Inicia su Vida de Jesús con una exégesis racionalista del prólogo del Evangelio de san Juan (Jn 1, 1-17) y muestra un empeño en buscar una posible solución “religiosa” (racionalista) a los problemas que le preocupaban. También lo hará, de manera menos explícita, en el prólogo a la Fenomenología del espíritu.


No es el único en hacerlo. De manera coetánea, y por cauces análogos de raíz kantiana (nulla metaphysica sine critica), también lo hacen Fichte y Schelling. Fichte lo hace en su Fundamento de la doctrina de la ciencia (Grundlage der gesammten Wissenschaftslehre) de 1794; y, sobre todo, en la Lección VI de El camino hacia una vida bendita (Die Anweisung zum seligen Leben, oder auch die Religionslehre) de 1806. Schelling, por su parte, acomete similar trabajo en la Lección XXVI de su Filosofía de la Revelación (1841-1842).16




Hegel ve en el prólogo de Juan la espinosa cuestión del lenguaje (lógos) ante el enigma de lo divino. Hegel ve en el lenguaje de Juan un lenguaje de la reflexión que, en la línea del pensamiento judío, intenta pensar a Dios en el marco o la esfera de la objetividad, cuando Dios, si es espíritu, se sustrae a dicha esfera: la del concepto.17





Hegel traduce Logos por Vernunft (razón). Para él, la reine Vernunft (la razón pura) es la misma divinidad. Pero es la Razón de su idealismo. El Logos joaneo es la Palabra en tanto Verbo eterno de Dios, segunda Persona de la Santísima Trinidad. De ello no queda ya ni rastro en Hegel. Esa reine Vernunft puede resultar oscurecida (Verfinstert), pero nunca aniquilada, pues, incluso, en los momentos más oscuros de la historia, queda de ella un débil resplandor.18 El teocentrismo teológico pasa a ser, en el idealismo hegeliano, antropocentrismo; todo en un inmanentismo absoluto. Las derivaciones políticas del antropocentrismo absoluto reflejan, históricamente hablando, en la etapa final del siglo XIX y en los totalitarismos del siglo XX, las expresiones de mayor inhumanidad.


Si la teología liberal que nutrió a Hegel contempló la caducidad de su mayor esplendor con la Primera Guerra Mundial, serán las mitologías políticas surgidas del vaciamiento de lo divino, seguido de la sacralización y divinización de lo humano, en un proceso que va de Hegel a Nietzsche, las que reflejarán el parto de las ideologías que alimentan la Weltanschauung totalitaria en sus diferentes modalidades. Es, así, la sustitución del teocentrismo por el antropocentrismo lo que permite la sustitución de la teología por la política. Vale decir, el intento de formulación política con categorías teológicas, en el sentido de reemplazar las verdades dogmáticas sobre Dios por las “verdades” de los nuevos dogmas de un antropocentrismo que, aspirando a dar cuenta de sí mismo, considera erróneo y antihumano lo que queda fuera de sus formulaciones.


Las totalizaciones ideológicas con necesidad de praxis histórico-política sirvieron, luego, no para la construcción temporal del perfecto reino de lo humano (sustituto del Reino de Dios), sino para la cristalización genocida de los horrores totalitarios. La hominización plenaria condujo, pues, paradójicamente, a la total inhumanidad. Si el hombre ya no era imago Dei, sino Dios resultaba imago hominis, la dignidad que teóricamente se le atribuía hasta su divinización en el racionalismo absoluto terminó por ser concesión instrumental de la voluntad hecha poder en el voluntarismo absoluto de las nuevas religiones políticas, que emergerían, devastadoras, en el siglo XX.


Hegel platea la sustitución de la teología por la filosofía; pero su filosofía no se entiende sino en su proyección histórico-política. El Geist haciéndose en la historia encuentra en el Estado al “redentor”, en una soteriología blindada por el idealismo inmanentista. No es solo la sustitución de la teología como ciencia de Dios, sino también de la religión como vínculo (religare) entre Dios creador y el hombre creado a su imagen y semejanza. La bíos theoretikós del idealismo hegeliano no da lugar a otra contemplación que no sea la de la razón haciéndose en la historia, en una realidad dialéctica sin teleología alguna. El telos de lo que apunta hacia Dios resulta sustituido en Hegel por el perpetuo devenir histórico; es decir, por una praxis que es lucha de contrarios en el eterno hacerse del Espíritu.


Ya en los Escritos de juventud se encuentra el empeño hegeliano de superación de la religión por la filosofía.19 En sus escritos de Berna, habla de la oposición entre la religión objetiva (la razón abstracta de Kant) y la religión subjetiva (particular y comunitaria). Para Hegel, la religión subjetiva no es solo religión individual sino Volksreligion, religión del pueblo.20


Desde los Escritos de juventud —sobre todo en La positividad de la religión cristiana y en Vida de Jesús— Hegel plantea la rectoría de la razón en términos absolutos. La historia universal supone un devenir racional: el Geist (Espíritu) haciéndose en la historia. En la historia, se plasma el desarrollo de la libertad humana como desarrollo del Espíritu. Es en la historia en que el Geist toma conciencia de sí mismo. Es una conciencia dialéctica, pues se da en la espiral del progreso. La única realidad (la razón haciéndose en la historia) es intrínsecamente dialéctica.


En la Fenomenología del espíritu, presenta la historia como evolución constante del espíritu. Tanto la historia como la naturaleza son para Hegel aspectos del Geist. La historia, como proceso de la autoconciencia del Geist, es una realidad siempre en proceso (haciéndose, in fieri). Como eterno in fieri, no se refiere a su fin; de hecho, Hegel en pocos casos habla de Ende (final) o Schluss (conclusión), porque, en la reducción inmanente de la eternidad cristiana, la razón hegeliana, en su desarrollo histórico de autoconciencia, es algo que carece de meta temporal.


En su Enciclopedia de las ciencias filosóficas (Enzyklopädie der philosophischen Wissenschaften) (1817-1830), expresión de sus lecciones universitarias, el Espíritu (Geist) aparece como relación dialéctica totalmente libre de los opuestos. Así, el sujeto hegeliano se contempla como libertad; como libertad “metafísica” (ontológica), no como ejercicio de la libertad (libertad política).


En su última gran obra, Principios de la filosofía del derecho (Grundlinien der Philosophie des Rechts) (1819-1821), Hegel habla del Estado moderno que permite realizar la libertad política moderna. La pregunta que puede formularse es si la historia pensada por Hegel da, de veras, cuenta de la libertad individual del ciudadano moderno; vale decir, si se realiza en la historia la libertad.21


En la filosofía de la historia de Hegel, se identifican ser y pensar, ontología y lógica. La historia, para él, viene a ser el despliegue de una totalidad. Distingue entre el espíritu subjetivo (el alma, objeto de la psicología) y el espíritu objetivo. Este último comprende el derecho abstracto, la moralidad interna (Moralität) y la moralidad externa (Sittlichkeit). El espíritu objetivo se desarrolla en tres momentos: la familia, la sociedad civil y el Estado.


Todo esto aparece fundamentalmente desarrollado en su Filosofía del derecho. Aunque conceptualmente, para Hegel, el Estado es la realización de la libertad humana, es también algo haciéndose (in fieri) dialécticamente en la relación con los individuos. La sociedad civil (bürgerliche Gesellschaft), que surge desde la familia y el Estado, aparece en Hegel como una crítica a la concepción liberal, marcadamente individualista. Como rechazo y barrera frente al egoísmo de los individuos, Hegel plantea, como necesidad lógica y como exigencia política, la intervención del Estado en la dinámica individual y social. Hegel considera que la Revolución francesa es la máxima expresión del espíritu moderno. Ello es así, según su perspectiva, porque la monarquía constitucional significa una etapa relevante en el proceso histórico de edificación del Estado. Pero en la visión de Hegel, el Estado ideal es autoritario.


Cuando Hegel escribe las conferencias que Johannes Hoffmeister recogió en edición crítica con el título de Einleitung in die Geschichte der Philosophie (Introducción a la historia de la filosofía) señala que toda filosofía pertenece a su época con las limitaciones de esta; y que todo individuo es hijo de su pueblo y de su mundo sin que pueda trascenderlo.22


Hegel intuye la razón del orden bajo una perspectiva netamente griega explicitada en la épica. Cuando hace su consideración sobre las pasiones y observa las consecuencias históricas de su violencia y de la demencia que conlleva, su trasfondo es homérico. La tristeza hegeliana por la irracionalidad destructiva del orden es la tristeza por el desorden mismo. Su amargura al constatar en el devenir histórico la discordia o la guerra tiene también un sentido épico. Si el interés esencial de la épica es el fenómeno de la decadencia, el desorden como pasión cegadora, Hegel participa de este. Sueña con una armonía estética, de cánones clásicos. El orden resulta para él la bondad per se. El orden hegeliano está transido de esteticismo, supone una actitud estética. Para Hegel, resulta inadmisible e incomprensible la coexistencia en la humana condición de la racionalidad y de la pasionalidad. Son fuerzas antagónicas, vectores contrapuestos. Constata con tristeza que al hablar de la razón en la historia se encuentra con la historia de la sinrazón, la historia de la pasión destructiva en su ceguera, la historia de la ate griega.23


El interrogante hegeliano de para quién y para qué fin se ha llevado a cabo a partir del sacrificio de la dicha de los pueblos, de la sabiduría de los Estados y de la virtud de los individuos; supone, pues, preguntarse por la razón de la irracionalidad. Inquirir por la persona y el telos que se suponen causa de la nada histórica no deja de ser paradójico en Hegel. Porque si, desde su perspectiva, el orden se justifica a sí mismo y la razón no es la causa del orden sino que el orden es la causa de la razón, la búsqueda de la teleología radical del desorden luce como una contradictio in terminis.


Hegel no fue un héroe. No tuvo un temperamento heroico, ni hay en su vida pasajes que puedan ser calificados teñidos de heroísmo. Pero su reflexión sobre el destino se gesta en las fuentes de la tragedia griega. Su concepción del Estado y del derecho encuentra en ese hecho una de las claves para su comprensión. El cosmos espiritual de la tragedia es la unidad entre la ciudad-Estado y el pueblo. En la tragedia griega clásica, polis y cultura resultan fusionadas.24


La diké, hacia la cual tiende el pensamiento hegeliano al asumir lo paradigmático de la tragedia, es una diké que no solo representa la justicia, sino principalmente la razón filosófica como sabiduría.25 El Estado hegeliano será exaltado como “realidad de la idea ética”, como “idea espiritual en la exterioridad de la voluntad”, como “ingreso de Dios en el mundo”.26 Reminiscencias, ya sin fe, del Stift de Tubinga: el Estado hegeliano es el sustituto del Verbo encarnado. Por eso, tendrá, según su perspectiva, un papel “redentor”.


Hegel postula una areté ideal que encuentra su principio y su fin en el orden no menos ideal de su polis. Para Hegel, tal idealidad era la razón —necesariamente ordenada— de su realidad. Así como los griegos primitivos no conocieron la inmortalidad del alma, tampoco Hegel la conoce.27


La primera frase de su ensayo inconcluso sobre La Constitución Alemana (solo fue publicado más de sesenta años después de su muerte, en 1893) es “Alemania ya no es un Estado”. En su opinión, las guerras napoleónicas lo habían demostrado. Pero existe, a su entender, una racionalidad intrínseca al devenir histórico. La Historia (así, con mayúscula) no es para Hegel más que “un sistema de sucesos dirigidos por un Espíritu”. Es necesario, en su opinión, comprender ese Espíritu para reconocer los errores que subyacen en la política de los alemanes y eliminarlos. La razón de la desintegración de Alemania como Estado era una falsa concepción de la libertad. Para Hegel, la auténtica libertad consistía en “la libre sumisión comunitaria a una suprema autoridad política”. Para él, la desintegración del Estado se debió en buena parte a que Alemania se agotó en el desarrollo hasta el límite de la organización feudal. El Estado moderno con el ascenso de los estamentos burgueses que prestan atención prioritaria a sus asuntos privados, con auge de la sociedad civil y declive de la participación política, no se dio, históricamente, en Alemania. El crecimiento y la complejidad de los asuntos del Estado exigen, paralelamente, en el Estado moderno, la existencia, organización y dedicación exclusiva a los asuntos públicos de una clase política. Eso tampoco se dio en Alemania.


Es en esa misma obra sobre La Constitución de Alemania en la que sostiene que Italia ha compartido con Alemania “la misma senda del destino”; y en la que realiza una acalorada defensa de Maquiavelo. Después de decir, respecto del florentino, que no se puede admitir en un hombre de tal realismo “bajeza en su corazón ni ligereza en su cabeza”, agrega: “Maquiavelo tuvo como objetivo fundamental hacer de Italia un Estado. Ello se ha malentendido por la ceguera de quienes solo vieron la obra de Maquiavelo como una justificación de la tiranía”. Y lleva su comprensión al extremo de ponderar sin crítica la utilización de medios intrínsecamente inmorales: para Hegel, interpretando a Maquiavelo, no es un problema de elección de medios, “pues los miembros gangrenados no se curan con agua de lavanda”. Y añade: “Una situación en la cual el veneno y el asesinato son las armas habituales no se compagina con el empleo de delicados medios”.28


Walter Kaufmann interpreta la frase “Alemania ya no es un Estado” en el contexto del helenismo hegeliano. Hegel entendía, según Kaufmann, con tal afirmación, que su nación no representaba existencialmente para él lo mismo que la polis para los griegos. Existir por y para la polis confiere una máxima dignidad al destino trágico en tanto este permite la realización de la diké. Hegel encuentra en la tragedia (de allí su admiración por Antígona) la fuerza aleccionadora del destino, con su sentido demiúrgico. El destino será, en la tragedia griega y en Hegel, la auctoritas suprema, el cimiento del orden.29


Martin Buber ha destacado las peculiaridades del inmanentismo antropocéntrico de Hegel. Para Buber, dentro del pensamiento occidental, el sistema hegeliano representa la tercera gran tentativa de seguridad: la tentativa logológica de Hegel seguiría, en tal sentido, a la cosmológica de Aristóteles y a la teológica de santo Tomás de Aquino. La antropología filosófica hegeliana tiene un desarrollo progresivo que permite distinguir en ella dos etapas: la del joven Hegel, más cercano a Kant de lo que él mismo hubiese querido admitir; y la del Hegel adulto, el Hegel más propiamente hegeliano, si se permite jugar con los términos.


En El espíritu del cristianismo y su destino (redactado en 1799 —el mismo año que Schelling publica su Primer bosquejo de una filosofía de la naturalez y Schleiermacher su Sobre la religión— solo vio la luz con la edición en 1907 de sus Escritos teológicos juveniles —Theologische Jugendschriften—), muestra su deseo de superar a Kant pero a partir de Kant, es decir, a partir, como Kant, del hombre mismo en cuanto al desarrollo de su visión antropológica.30 Desde el hombre real llegará a la humanidad tomada en su conjunto.


El joven Hegel salió del Stift de Tubinga31 en 1793. Para esa época, la gnósis modernista ha pasado de la divinización del hombre contando con Dios a la divinización del hombre con absoluta prescindencia de Dios, es decir, sin Dios. Esa gnósis afirmaba al hombre como norma suprema o como fuente suprema de normativa, y negaba la posibilidad de cualquier Absoluto trascendente que rigiera el destino humano o estuviera por encima del hombre mismo y de las instituciones por él creadas. El sentido de la indigencia de lo divino será así, en todo el gnosticismo moderno, una proyección pura y simple de la humana indigencia. Si en El espíritu del cristianismo y su destino Hegel da a entender que el hombre se ha divinizado o que Dios se ha hominizado, y lo hace por senderos kantianos, no pretende con ello desarrollar la verdad cristiana sobre la Encarnación y la redención. Por senderos kantianos desea ir más allá de Kant, y apuntar a la reducción de lo sobrenatural a lo natural humano de manera radical. El Deus sive natura del panteísmo spinoziano encuentra en el intento del joven Hegel una expresión propia y se transforma en Deus sive homo.32


El Deus sive homo encuentra en el Hegel adulto una mayor elaboración. El Hegel adulto ya no parte del hombre mismo, sino de la razón del mundo. Entonces el hombre no es para él sino el principio en que la razón del mundo llega a su plena autoconciencia. Así, todas las contradicciones de la vida y de la historia son una mera astucia de que se vale la idea (el Espíritu, el Geist) para llegar a su propia consumación mediante la superación de la contradicción. Su sistema es expresión de un mesianismo secularizado, aunque, como destaca Buber, el mundo hegeliano jamás ha sido el mundo real del hombre moderno real.33


La historia para Hegel es un producto de la razón creadora. Schiller había escrito en uno de sus poemas, Resignación (Resignation, 1784), que “la historia universal es el juicio universal” (Die Weltgeschichte ist das Weltgericht).34 Arthur Schopenhauer, ya profesor de la Universidad de Berlín, publica en 1819 El mundo como voluntad y representación. En esa obra, se declara ateo y toma a su manera el verso schilleriano, y considera el universo mismo como el juicio universal. Para Hegel, Dios es una especie de autoconciencia del hombre. El Geist, en su criterio, es el Todo. Según Karl Rosenkranz, el Weltgeist (Espíritu universal) hegeliano no es equivalente a Dios, sino a la humanidad tomada en su conjunto. Expresiones de Hegel en La razón en la historia —como “El reino del espíritu es lo que el hombre crea”; “El espíritu universal es el espíritu del universo tal y como se explicita en la conciencia humana”— han provocado y provocan, sin embargo, los más disímiles comentarios. Pareciera que para él la historia es el marco trágico del proceso del Espíritu. El Geist hegeliano resulta la hipostatización protagónica del devenir.35


El llamado panlogicismo hegeliano supone la identificación de lo racional y lo real, y de lo real con lo racional. Tal identificación se realiza por el despliegue del Absoluto en el werden, el fieri (hacerse) del devenir dialéctico. Por tanto, el Absoluto no es algo hecho (in facto esse) sino un constante hacerse. En su desenvolverse, el Geist pasa del ser a la nada y de la nada al ser. La dialéctica hegeliana supone cierta forma de ontologización de la nada, porque, si el ser tiende a dejar de ser para aniquilarse en la nada y la nada (a la cual se atribuye, contradictoriamente, cierta entidad) puede evolucionar de la carencia del ser hasta el ser, hay, en el desarrollo del Geist, un paso del ser a la nada y de la nada al ser como expresión del devenir. Ese devenir dialéctico, el werden hegeliano, es el fieri, el hacerse constante, sin principio ni fin, donde verdad y existencia se identifican. La Lógica de Hegel adquiere, así, un rango metafísico; y la ontologización de la dialéctica postula la ontologización de la nada.36 Se opera así, como ha señalado Voegelin, la reducción del Logos de la Revelación al logos de la filosofía; y del logos de la filosofía a la dialéctica de la conciencia.37


La dialéctica, por la identificación entre lo racional y lo real, no será, para Hegel, solo un método de razonamiento, sino la realidad misma en su constante devenir, en su constante cambio.38 En la filosofía hegeliana, se encuentra una profunda resonancia heraclitiana.39 El Hegel que ontologiza la dialéctica convirtiendo a esta en un sistema para “enseñorearse del ser”, en expresión de Voegelin,40 intenta, como Platón, la afirmación de la razón frente al empirismo, pero lo hace por vía kantiana.41


La dialéctica hegeliana implica el desarrollo de la idea por el principio de contradicción. Si se tiene presente que la idea es, para Hegel, la razón entendida como el absoluto que se revela y que no es algo dado en el sentido de hecho, sino que es en el hacerse del devenir, puede percibirse cómo el método y el sistema hegeliano no buscan tanto la comprensión sino la posesión del ser. El sistema le confiere la seguridad de esa posesión. La armonía del orden racional (a pesar de la tristeza que produce en Hegel la constatación del desorden irracional) es la garantía de la conformidad de la razón necesariamente haciéndose en la historia. Y como la razón autónoma y autosuficiente es libre, la historia de la humanidad es el fieri de la libertad.


Es el método lo que da a Hegel la certeza o la seguridad de estudiar filosóficamente la historia; de conocer el todo, conocido el cual resultan, a la vez, conocidas las partes que lo integran. La razón en la historia es, así, la historia misma; como desenvolvimiento de un orden, no concebido como algo estático sino dinámico. A su vez, tal razón es el sistema y el sistema es el método.


Respecto de la unión de verdad y existencia en Hegel, ya desde las épocas juveniles del Stift de Tubinga, sus enfoques no resultan conciliables con una respuesta cristiana. Es allí donde aparece el tema de la alienación, que no posee en Hegel el sentido peyorativo que tendrá en la obra de Marx. Para Hegel, la alienación es un fenómeno total de conciencia. Cuando se dice esto, no debe olvidarse que Hegel se refiere al hombre singular y concreto solo en el periodo de sus escritos teológicos juveniles. En su obra de madurez, en efecto, el sujeto no es el hombre existente en tanto tal, sino la humanidad hipostasiada: el espíritu universal es la humanidad en su conjunto.


En la Fenomenología del espíritu (en la parte IV, en la que habla de la autoconciencia), se ve el proceso de alienación como la escisión entre el sujeto y la sustancia. La separación de los polos de lo real (espíritu y materia, necesidad y contingencia, infinito y finito) es la alienación. De igual modo, la supresión de las alienaciones genera el saber absoluto. Hegel afirma que la conciencia se experimenta a sí misma en el escepticismo como una conciencia en sí misma contradictoria. Para comprender tal afirmación de la parte IV de la Fenomenología, hay que considerar que, ya en 1802, en la Kritisches Journal der Philosophie que codirige y coedita con Schelling, escribe un ensayo intitulado “Relación entre el escepticismo y la filosofía”. En él, no solo compara el escepticismo antiguo con el moderno (que luego llamará empirismo), sino que ve en el escepticismo la crítica del sentido común y el comienzo del filosofar. Cuando Marx lea a Hegel, pondrá más atención a la dialéctica que al sistema. Marx intentará hacer un hegelianismo al revés. Interpretando la Lógica en sentido materialista, la parte IV de la Fenomenología, con el análisis hegeliano de las alienaciones y de la autoconciencia, debió ejercer notable influencia en el joven Marx, aunque la concepción marxista de las alienaciones solo encuentre un coherente desarrollo en el llamado bienio parisino (1843-1845).42


Es casi un lugar común entre los estudiosos de Hegel considerar la Fenomenología del espíritu como la obra que señala el inicio del Hegel maduro. En esa obra, se muestra ya el Hegel que trilla su propio camino y planeta germinalmente en ella toda la filosofía propiamente hegeliana, aunque su dialéctica se encuentre con mayor precisión en su Lógica y su sistema se encuentre planteado, con toda formalidad, en la Enciclopedia. Si Hegel termina de escribir la Fenomenología en octubre de 1806 (la víspera de la batalla de Jena) y aparece editada en abril de 1807, la Lógica se publica entre 1811 (tomo 1) y 1813 (tomo 2). La Enciclopedia, por su parte, es de 1817. Para ver a Hegel desde Hegel, la Lógica y la Enciclopedia tienen que verse a la luz de la Fenomenología; y la Fenomenología debe verse a la luz de los Escritos de juventud.


El Estado es, para Hegel, obra de la razón. La Razón se desenvuelve o desarrolla en la Historia. Razón e Historia con mayúsculas. Es la inmanencia absoluta. Es el panlogicismo. Es el antropocentrismo radical. La historia universal es el juicio universal. Dios no crea al hombre, sino que el hombre crea a Dios. Todo lo racional es real y todo lo real es racional. Su metafísica es su lógica. Es un retorno a cierto helenismo (idealista) desde una perspectiva no cristiana, más aún, poscristiana. El individuo (no la persona) solo alcanza plenitud de sentido en el Estado. Solo por el Estado llega a ser y a saberse parte de la humanidad. La humanidad es la universalidad humana. Cuando se hacen leyes, de alguna manera se construyen normas para lo integrado en esa universalidad. Construir normas legales no es atributo exclusivo del Estado. La moral solo se encarna en instituciones y costumbres socialmente admitidas. Instituciones y costumbres, como encarnación de la moral, son la vida del Estado en los individuos. El individuo supera su egoísmo con su referencia al Estado. Para educar rectamente, no hay otro camino que formar ciudadanos de un Estado con leyes rectas, buenas.


No se puede entender bien a Hegel prescindiendo de su mentalidad helenista. Forma parte de una brillante generación alemana que pensaba en términos griegos. El Estado es la fuente del arte, la religión y la filosofía. Eso quiere decir que arte, religión y filosofía adquieren sentido, realidad y vigencia en función del Estado. Se entiende, por ello, que, luego de su triunfo y reconocimiento académico (posterior al de Fichte y, relativamente, al de Schelling), Hegel fuera considerado filósofo oficial del Imperio prusiano. Esa era la situación cuando Marx logra su Doctorado en Filosofía e intenta, animado por Bauer, dedicarse a la docencia (intento este que finalizó en un desastre para ambos al descubrirse la conjunta autoría del opúsculo La trompeta del juicio final sobre Hegel el ateo y el anticristo —Die Posaune des jungsten Gerichts uber Hegel, den Atheisten und Antichristen— [1841]). El Estado es respecto de los individuos lo que el cuerpo humano en relación con los órganos que lo integran.


El origen del Estado, según Hegel, es el conflicto. La misma existencia humana es un conflicto. El conflicto entre el amo y el esclavo presenta, a sus ojos, no solo una realidad, sino la clave de una dinámica históricopolítica. El Estado representa la unión de lo universal y de lo particular. O los ciudadanos están organizados unitariamente en el seno del Estado, o carecerán de entidad como conjunto: solo serán, entonces, una sumatoria de individuos. Sin su inserción en el Estado no hay reconocimiento auténtico de la libertad personal ni respeto verdadero a los derechos individuales. Sin el sentido integrador del Estado, no hay democracia.43


Hegel desea una síntesis de contrarios: de revolución y orden, de liberación y respeto. La síntesis es la historia, que, a su vez, es el marco temporal del desarrollo de la razón.


La constitución política de un pueblo es el resultado del Volkgeist, del espíritu de ese pueblo. No se puede pretender, sin graves consecuencias, imponer una constitución diseñada apriorísticamente. Desde el punto de vista histórico, hay formas políticas que cambian, que solo pueden ser juzgadas en relación con la conciencia de la libertad que se da en cada una.


Para Hegel, las diferencias de clases sociales y de riquezas son necesarias e indispensables. De alguna manera, deben quedar reflejadas en la legislación esas diferencias. La educación moral que va de lo particular a lo general se apoya, sucesivamente, en la familia, en la sociedad civil y en el Estado. La familia y la sociedad civil se oponen al Estado como lo particular se opone a lo universal. La educación moral, tanto en la familia como en la sociedad civil, es lo que abre lo particular a lo universal.


Solo la monarquía constitucional, como régimen político, responde, según Hegel, al desarrollo perfectivo del Estado. La soberanía y la unidad del Estado se expresan en la voluntad del monarca, que señala la finalidad histórico-política. La soberanía del Estado y la voluntad política de este están, pues, encarnadas en el monarca. El Estado hegeliano es un Estado burocrático: un Estado que se apoya en la Beamtenstaat (burocracia). Por eso, el Estado hegeliano es el opuesto tanto al Estado aristocrático como al oligárquico y, por supuesto, al Estado democrático.


Para Hegel, al reconocerse algunos derechos sociales y políticos, como la libertad de expresión individual y la libertad de prensa, se los está limitando. En su opinión, si la libertad conduce al desorden o al crimen, debe ser reprimida. Así, la capacidad represiva del Estado es inevitable e indispensable.


Hegel exalta la guerra como inseguridad de signo positivo, como fenómeno que refleja la vitalidad de un Estado y su no esclerosis. La inseguridad y la muerte que la guerra acarrea adquieren para él rango moral en el Estado, al ser escogidas y aceptadas por el Estado mismo. Por ello, no comparte el ideal de Kant de una paz perpetua garantizada por una agrupación o asociación de Estados (en la cual algunos han señalado la visión de la Sociedad de las Naciones o de la Organización de las Naciones Unidas).


Sobre el tema del fin de la historia, el planteamiento hegeliano no es claro (al igual que en otros muchos puntos de su pensamiento). La acusación de oscuro y árido que luego lanzaría, junto con su admiración por la construcción de Hegel, el joven Marx posee, sin duda, fundamento. Si la historia llega a su término porque el espíritu se ha encontrado a sí mismo, la libertad no es un desideratum, ni siquiera un in fieri, sino un in facto esse al darse la coincidencia de forma y contenido. Pareciera que en Hegel la libertad es el principio final, pero sus reflexiones (que son, a la vez, juicios a futuro) sobre las confrontaciones histórico-políticas y su visión encomiástica de la reforma protestante, así como su aversión permanente al catolicismo, dejan no pocas dudas sobre cómo, en realidad, veía el fin de la historia. No luce una exageración subjetivista deformante de su pensamiento afirmar que, realizado el principio de la libertad, el mundo ha llegado a un estadio superior insuperable dentro del cual (y no fuera de él o en su contra) tendrán que darse todos los dinamismos y cambios ulteriores. Conviene, sí, precisar que, cuando Hegel habla del mundo cristiano como mundo de la perfección, se refiere, estrictamente, al mundo protestante, propio del Imperio prusiano. En la concepción hegeliana, el protestantismo se encuentra en la misma base del Estado nacional.


La interpretación de la política hegeliana se plantea en su concepción del Estado y del derecho. Si en la concepción hegeliana de la historia la impronta helénica es el cauce por donde fluye su pantragicismo, el molde griego no estará ausente de su concepción de la política. El Estado en la concepción hegeliana es la garantía de la no bestialización del ser del hombre y la necesaria realización de su libertad. El Estado, siempre en el fieri del Geist, será para él la plenitud ética, la forma verdadera del ethos. Si la armonía de la personalidad ética solo se logra en la Sittlichkeit (el ethos), esta era, filosóficamente, para Hegel, la absolutización formal de la existencia en un molde grecolatino.44


En Hegel, el Estado aparece, así, en un hacerse dialéctico, como la expresión óntica del bien común o fin social. Si Hegel hace ontología del Estado, es porque previamente ha reducido la metafísica a la lógica, o, si se prefiere, elevado la lógica a un rango metafísico, y ontologizado la dialéctica, que es para él la historia. La política que posee tal raíz teorética tiene que desembocar en una ontología del Estado. El Estado, que para él es la idea ética como forma plena del espíritu objetivo, es el marco de la totalidad armónica haciéndose en la historia.45


Como ha recordado Georges Cottier, en L’Athéisme du jeune Marx: Ses origines hégéliennes (El ateísmo del Joven Marx: Sus orígenes hegelianos), la dialéctica del señor y del esclavo que aparece en la Fenomenología del espíritu tiene una significación no ajena a lo teológico, en tanto para Hegel el nacimiento del cristianismo encontraba su explicación en la decadencia social y política del mundo grecolatino.46


Para Hegel, la reflexión sobre la historia resulta siempre una interpretación desde la racionalidad. La autoconciencia de la libertad racional del Geist exige ser objetivada y se hace objetiva a través del Estado. El Estado viene a ser, así, el espíritu colectivo que informa la vida comunitaria. El Estado hegeliano se identifica con el Volkgeist (espíritu del pueblo). Para Hegel, el Estado existe inmediatamente en las costumbres; y mediatamente en la conciencia nacional. Solo en el Estado, con el Estado y por el Estado se realiza objetivamente la libertad. Solo en el Estado puede darse la existencia racional.


Distingue en la historia tres grandes etapas, según el desarrollo de la conciencia de la libertad:




	Oriente. La infancia de la humanidad está caracterizada por la ausencia de libertad. El Estado está caracterizado por el poder tiránico de un solo individuo. El despotismo muestra cómo el individuo está absorbido por el Estado.


	Occidente. Grecia y Roma. La adolescencia de la humanidad. Se comienza a tener conciencia de la libertad. Prevalece lo comunitario sobre lo individual.


	Pueblos germánicos. Es la madurez de la humanidad. Va desde el cristianismo hasta el tiempo de Hegel. Solo las naciones germánicas tienen conciencia de que el hombre es libre en tanto hombre.





Al reducir lo divino a lo humano y lo sobrenatural a lo natural, Hegel termina por reducir la teología a la política. El empeño de subsumir los misterios teológicos en la racionalidad filosófica, para justificar una historia de la razón y la racionalidad, obliga a una vuelta al planteamiento del paganismo helénico precristiano. De ahí el replanteamiento del mito, así sea con la calificación de mito racional. Y el renacimiento romántico del mito de la modernidad obliga, al buscarse categorías secularizadas de la verdad teológica, al nacimiento de los mitos políticos. Con ellos aparecerán, en el proceso del devenir histórico y en el desarrollo de los postulados culturales de la modernidad, las llamadas religiones políticas de los totalitarismos. Las religiones políticas no crean los totalitarismos. Los totalitarismos crean las religiones políticas que les permiten el control fanatizado de las masas que gobiernan. Así, los mitos políticos y las religiones políticas vienen a ser las expresiones más abominables, desde el punto de vista histórico, del fundamentalismo secularista, prototípico de la modernidad tardía.


En Hegel, el objeto de la libertad es la idea. Y el Estado es la conceptualización suprema de la idea. La soteriología (tratado teológico de la redención) se ve, así, reducida a la política, porque la función redentora, el actuar del soter, es la función histórico-política del Estado. En la cadena de reducciones dialécticas del pensamiento hegeliano, si la teología termina en lo estrictamente filosófico, la filosofía, a su vez, termina siendo la expresión de un ideal religioso-poético. Eso explica la reaparición de los mitos. Ahora, en función de la modernidad, se pedirá que sean mitos racionales. Pero la operatividad racional del mito será histórico-política. De ese modo, se configura el mito del Estado, como máximo mito operativo en función de una redención entendida en términos absolutamente temporales, es decir, históricos.


El Espíritu (Geist) se va haciendo en la superación dialéctica de las contradicciones. Solo el hombre consciente de sí mismo participa en la construcción y superación dialéctica de los contrarios. La autoconciencia es la clave de esa participación. El hombre debe recuperar la armonía de la fe y el saber en la unidad de la razón. Sujeto y objeto son inseparables. Allí está lo divino. Lo divino es el objeto de toda religión.


Se ha hablado del carácter hostil hacia la teología de los escritos del joven Hegel. No lo veo así. La temática es, sin duda, teológica en esos escritos. Otro asunto es que sea una temática teológica armonizable con la teología de la Revelación. En el llamado Tübingen Fragment (1793), Hegel toma, como punto de partida de su concepción “teológica”, la religión positiva de la Grecia clásica, que era, en realidad, una religión política, en tanto la polis era, en sí misma, un fin ético y fuente de fines éticos. La existencia del hombre era por y para la polis. La polis daba, pues, un sentido global y último a la existencia humana.


Para algunos, en su crítica a Kant, Hegel planteaba pasar de la filosofía moral a la teoría moral normativa. Eso pareciera un intento de leer al joven Hegel en clave contemporánea. La religión popular del joven Hegel pretendía, sin duda, superar el dualismo kantiano que separaba la moral de la realidad social.47


Hegel piensa filosóficamente la religión. Para él, el agente de la historia es la razón eterna (que él identifica con Dios). La historia es, por tanto, el in fieri (haciéndose) del Geist (Espíritu). Y ese hacerse dialéctico es el desarrollo de la naturaleza divina.


Para Hegel, Dios no es ajeno a la razón; aunque no requiera razones para ser. Distinguía entre la religión natural, la religión artística y la religión revelada. Para él, la religión natural del Espíritu (Geist) está muy en conexión con la naturaleza. La religión artística aparece cuando el espíritu individual puede reconocerse en el de su semejante. En la religión revelada, el hombre se reconoce como imagen de Dios. Dios Padre envía al Hijo al mundo para reconciliar al hombre con Dios. Esa reconciliación se realiza con la pasión y Muerte: es la reconciliación de la criatura con el Creador. A la vez, la reconciliación del Padre y el Hijo es el Reino del Espíritu. El Padre, el Hijo y el Espíritu son la Trinidad, un solo Dios. El Espíritu reconoce al Espíritu; el Padre se goza en el Hijo; el Hijo se reconoce en el Padre. Según Hegel, Dios es Dios porque se conoce a sí mismo. La autoconciencia de Dios crea su propio concepto. En la religión revelada, el ser y el hacer del Espíritu se identifican. El Espíritu se reconoce en lo que hace. Así, la praxis del Espíritu contribuye a su autoconciencia.


Como puede verse, tal visión dialéctica no tiene nada que ver con la doctrina teológica cristiana sobre la Trinidad. Hegel pretende acomodar la verdad teológica a su sistema filosófico.


La reducción de la teología a la política, como consecuencia de la reducción de lo sobrenatural a lo natural humano, conduce en Hegel a la religión política. Allí se unen, implicándose mutuamente, su racionalismo y su historicismo. El Estado es el redentor temporal. La identificación de Estado y polis lleva a que la redención sea entendida en dimensión histórico-política. En el poder del Estado, reside su verdad como conceptualización suprema de la idea.
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